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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 516

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 572.230-04, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Convocatoria

al "CURSO DE ASPIRANTES Agentes Alta en
Comisión", conforme lo determinan los Artículos 6º
y 38º de la Ley Nº 746 para el ingreso a la Policía
Provincial;

Que la misma tiende a la eficientización del servi-
cio de seguridad que brinda la institución policial, en
cuanto posibilitará contar con mayor cantidad de per-
sonal;

Que buscando  cumplir con los principales linea-
mientos de la política de seguridad dispuesta por el
Gobierno Provincial,  resulta necesario fijar los
requisitos a los postulantes, tendientes a la cualificación
del servicio;

Que el Estado Provincial en procura de la cuali-
ficación manifiesta, requiere habilitar un período de
inscripción acotado a quienes hubieren cursado es-
tudios en la Escuela de Cadetes de Policía "Inspector
Eduardo V. Taret" que por baja voluntaria no hayan
culminado su formación, cumplan con los requisitos
que se establecen y registren un mínimo de seis (6)
materias aprobadas del plan de estudios;

Por ello y atento al Dictamen Nº 144/04, emitido
por Asesoría Letrada, obrante a fojas 8;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- CONVOCASE a los ex cadetes  que
hubieran solicitado la baja voluntaria de la Escuela de
Policía "Comisario Inspector Eduardo V. T aret",
interesados en incorporarse en condición de Agentes
a la Policía de Santa Cruz y que cumplan con los re-
quisitos de ingreso que se establecen en el presente, a
inscribirse en carácter de postulantes desde el día 3 al
10 de Marzo de 2004, en las dependencias policiales
especificadas en la nómina que como ANEXO I for-
ma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- ESTABLECENSE los siguientes re-
quisitos:

- Pertenecer a las Clases 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84
      u 85

- Registrar un mínimo de seis (6) materias aprobadas
      en  la Escuela de Policía "Comisario Inspector
      Eduardo V. Taret".

- No registrar antecedentes policiales o judiciales
      desfavorables.

- Poseer aptitudes psicofísicas y
- Registrar una Residencia en la Provincia de Santa

      Cruz no menor a cinco (5) años.-
Artículo 3º.- La Jefatura de Policía de la Provincia

de Santa Cruz, a través de las dependencias a su cargo,
notificará mediante cédula individual a todos aquellos
ex-cadetes que se encuadren en la requisitoria citada
en el Artículo 2º del presente y tendrá a su cargo la

fiscalización de las inscripciones conforme al ins-
tructivo que como ANEXO II forma parte integrante
del presente.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Se-
cretaría de Estado de Seguridad-Jefatura de Policía) a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
_______

DECRETO Nº 517

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 572.231-04, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la Convocatoria

al "CURSO DE ASPIRANTES Agentes Alta en
Comisión", conforme lo determinan los Artículos 6º
y 38º de la Ley Nº 746 para el ingreso a la Policía
Provincial;

Que la misma tiende a la eficientización del servicio
de seguridad que brinda la institución policial, en
cuanto posibilitará contar con mayor cantidad de
personal;

Que buscando cumplir con los principales linea-
mientos de la política de seguridad dispuesta por el
Gobierno Provincial, resulta necesario fijar los re-
quisitos a los postulantes, tendientes  a  la cualificación
del servicio;

Que el Estado Provincial entiende necesario habilitar
un período de inscripción destinado a todo aquel
ciudadano que cumpla con los requisitos fijados;

Por ello y atento al Dictamen Nº 145/04, emitido
por Asesoría Letrada, obrante a fojas 7;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- CONVOCASE a los ciudadanos de la
Provincia de Santa Cruz, interesados en incorporarse
en condición de Agentes a la Policía de Santa Cruz y
que cumplan con los requisitos de ingreso que se

establecen en el presente, a inscribirse en carácter de
postulantes desde el día 3 al 10 de Marzo de 2004, en
las dependencias policiales especificadas en la nómi-
na que como ANEXO I forma parte integrante del
presente.-

Artículo 2º.- ESTABLECENSE los siguientes re-
quisitos:

- Ser Argentino nativo o por opción
- Pertenecer a las Clases 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84

      u 85
- Poseer estudios secundarios completos.
- No registrar antecedentes policiales o judiciales

      desfavorables.
- Poseer aptitudes psicofísicas y
- Registrar una Residencia en la Provincia de Santa

      Cruz no menor a cinco (5) años.-
Artículo 3º.- Los postulantes que cumplan con los

requisitos dispuestos en el Artículo anterior, efectuarán
un exámen diagnóstico a fin de establecer un orden de
mérito a partir del cual se producirán las incorpora-
ciones al Curso de Aspirantes.-

Artículo 4º.- DETERMINASE, que la Jefatura de
Policía designará al personal que tendrá a su cargo las
tareas de inscripción  y fiscalizará las mismas conforme
al documento que como ANEXO II forma parte  inte-
grante del presente.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Se-
cretaría de Estado de Seguridad) a sus efectos, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
_______

DECRETO Nº 527

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 410.393/03, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar

el Convenio con fecha 22 de Setiembre del año 2003,
suscripto oportunamente entre la Subsecretaría de
Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas y la Municipalidad de 28 de
Noviembre;

Que el objeto de dicho Convenio consiste en la
ejecución de la obra denominada "AMPLIACION
OFICINAS JEFATURA ESCUADRON DE EX-
PLORACION DE CABALLERIA BLINDADO 11
ROSPENTEK";

Que el Ministerio de Economía y Obras Públicas a
través de la Subsecretaría de Obras Públicas de acuerdo
al Artículo 7º del Convenio original establece el
cont ralor pertinente del debido cumplimient o de
ejecución de la obra;

Que la obra será ejecutada por el citado Municipio,
siendo a cargo de la Subsecretaría de Obras Públicas
el seguimiento y control del cumplimiento de lo con-
venido;

Que la Subsecretaría de Obras Públicas concurrirá
con los fondos presupuestados para la construcción de
la obra, por la suma de PESOS TREINTA Y SIETE
MIL ($ 37.000,00) debiendo la Municipalidad de 28
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de Noviembre rendir los correspondientes certifica-
dos de obra para su aprobación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 115/03, emi-
tido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obran-
te a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio suscripto entre la Subsecretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Economía  y Obras Públicas
y la Municipalidad de 28 de Noviembre relacionado
con la obra denominada: "AMPLIACION OFICINAS
JEFATURA ESCUADRON DE EXPLORACION
DE CABALLERIA BLINDADO 11 ROSPENTEK",
por la suma de PES OS  TREINTA Y S IETE MIL
($ 37.000,00) el que como ANEXO I forma parte
integrante del presente, y en todo de acuerdo con los
considerandos precedentes.-

Artículo 2º.- DEJASE CONSTANCIA que a tra-
vés de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente
de ese organismo, se establecerá el control pertinente
del debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente será con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas -  ITEM: Trabajos Pú-
blicos - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Gastos a Clasificar - FUNCION: A Cla-
sificar por Distribución - SECCION: Erogaciones de
Capital - SECTOR: Inversión Física - PARTIDA
PRINCIPAL: Trabajos Públicos - ZONA GEOGRA-
FICA: Varias localidades - PROYECTO: Obras Comu-
nitarias Convenios con Municipios - $ 37.000,00 - del
Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5º.- Pase al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien remitirá copia a la Municipalidad de 28 de No-
viembre) a sus efectos, tomen conocimiento Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
_______

DECRETO Nº 528

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 409.377/03, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar

el Convenio suscripto  con fecha 22 de Septiembre del
año 2003 entre la Subsecretaría de Obras Públicas,
dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas y la Comisión de Fomento de Koluel Kaike,
el que tiene por objeto la ejecución de la Obra:
"CONSTRUCCION CORDON CUNETA";

Que dicha obra será ejecutada por la citada Comisión
de Fomento y el seguimiento y control del cumpli-
miento de lo convenido, estará a cargo de la Subse-
cretaría de Obras Públicas;

Que a tal fin, la Subsecretaría de Obras Públicas con-
currirá con los fondos presupuestados, por un monto
de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00) conforme
se aprueben los certificados correspondientes a los
distintos trabajos realizados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 116/04, emi-
tido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos obran-
te a fojas 09;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 22  de Septiembre del
año 2003, entre la Subsecretaría de Obras Públicas y
la Comisión de Fomento de Koluel Kaike, el que tiene
por objeto la ejecución de la Obra: "CONSTRUC-
CION CORDON CUNETA" por la suma de PESOS
NOVENTA MIL ($ 90.000,00) el que como ANEXO I

forma parte integrante del presente y en un todo de
acuerdo con los precedentes considerandos.-

Artículo 2º.- El Ministerio de Economía y Obras
Públicas, a través de la Subsecretaría de Obras Públi-
cas, establecerá el contralor pertinente del debido
cumplimiento de la ejecución de la Obra.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Trabajos Públicos - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Gastos a Clasificar - FUN-
CION:  A Clasificar por Distribución - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión Físi-
ca - PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos -
ZONA GEOGRAFICA: - Varias localidades - PRO-
YECTO: Obras Comunitarias , Convenios con
Municipios - $ 90.000,00 - Ejercicio 2004, Prórroga
del Presupuesto 2003.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5º.- Pase al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien enviará copia del presente a la Comisión de
Fomento de Koluel Kaike) a sus efectos, tomen cono-
cimiento, Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
_______

DECRETO Nº 533

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 404.135/02 (2 cuerpos),

elevado por el Ministerio de Economía y Obras
Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que en esta instancia se ventila el Recurso Jerárqui-

co interpuesto por la Empresa "CONARPESA S.A.",
como responsable del buque pesquero "CONARPESA
VI Congelador" - (Matrícula Nº 0201), contra la Dis-
posición Nº 053/03 emitida por la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias;

Que la presentación recursiva ha sido interpretada
en tiempo útil, y resulta procedente desde el punto de
vista formal al exceptuarse esta presentación del re-
quisito del solve et repete;

Que mediante la Disposición atacada se sanciona a
la firma, de conformidad a lo nombrado por el Artículo
32º - Inciso a) Ley Nº 1464 (Texto según Ley Nº
1723), al encontrar acreditada la violación de normas
provinciales en materia de pesca, puntualmente el
Artículo 20º - Inciso b) y concordantes del Decreto Nº
1875/90 y legislación complementaria vigente, los
días 18 de Febrero y 04 de Marzo del año 2.002;

Que no obstante la calidad de confesa según el
Artículo 30º del Decreto Nº 1875/90, la recurrente se
agravia y se alza contra la calidad y características de
los medios técnicos implementados por la Autoridad
de Aplicación para ejercitar el control marítimo de su
jurisdicción y en particular las áreas de veda;

Que del informe del SERVICIO DE MONITO-
REO DE LA FLOTA PESQUERA POR SATELITE -
MONPESAT - surge fehaciente que el buque pesque-
ro CONARPESA VI operó ilegalmente en aguas de
jurisdicción Provincial vedadas para la actividad
pesquera en días 18 de Febrero de 2.002 y 04 de Mar-
zo de 2.002. Asimismo la investigación sumarial
avanzó en la búsqueda de todos los elementos, que
cotejados con la prueba técnica del MONPESAT nos
permite aseverar con sana crítica que la infracción
oportunamente denunciada resulta probada;

Que en consecuencia y teniendo en cuenta que los
argumentos esgrimidos en esta oportunidad  no agre-
gan nuevos elementos que perturben la decisión del
inferior, el acto atacado resulta ajustado a derecho por
lo que corresponde rechazar el Recurso Jerárquico
intentado;

Por ello y atento al Dictamen Nº 02/04, emitido por
Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y Técnica
de la Gobernación, obrante a fojas 268;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECHAZASE el Recurso Jerárqui-

co interpuesto por la Empresa "CONARPES A S.A.",
responsable del Buque Pesquero "CONARPESA VI
Congelador" Matrícula Nº 0201 contra la Disposición
S.P. y A.P. Nº 053/03 emitida por la Subsecretaría de
Pesca  y Actividades Portuarias de conformidad a los
considerandos del presente.-

Artículo 2º.- NOTIFIQUESE a la EMPRESA re-
currente en el domicilio legal.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía  y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- Pase al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
_______

DECRETO Nº 581

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MAS-Nº 210.798/04, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia auto-

rizar al Ministerio de Asuntos Sociales para que a tra-
vés de la Dirección Provincial de Contrataciones del
Ministerio de Economía y Obras Públicas proceda al
Llamado a Licitación Pública tendiente a la adquisi-
ción de ALIMENTOS IMPERECEDEROS, con desti-
no a familias de escasos recursos de toda la Provincia,
por el término de tres (3) meses, más refuerzo, solici-
tado por la Dirección Provincial de Desarrollo Huma-
no, como asimismo aprobar el Pliego de Bases y Con-
diciones;

Que dicha Licitación quedará comprendida en la
situación de excepción que contempla la última parte
del Artículo 31º de la Ley Nº 760;

Que el trámite se halla encuadrado en el Artículo
25º de la Ley Nº 760 de Cont abilidad, y  sus
modificatorias Leyes Nros. 2278 y 2592 y Decretos
Reglamentarios Nros. 263/82 y 218/91, contándose a
fojas 28 con el informe producido por la Dirección de
Contrataciones y Patrimonio, siendo necesario el
dictado del Instrumento Legal pertinente;

Por ello y atento al Dictamen Nº 173/04, emitido
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 31;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo1º.- AUTORIZASE, al M inisterio de
Asuntos Sociales para que a través de la Dirección
Provincial de Cont rat aciones  del M inisterio de
Economía y Obras Públicas se realiza el Llamado a
Licitación Pública t endiente a la adquisición de
ALIMENTOS IMPERECEDEROS, con destino a
familias de escasos recursos de toda la Provincia, por
el término de tres (3) meses, más refuerzo, solicitado
por la Dirección Provincial de Desarrollo Humano,
como asimismo a fijar Número de Licitación Pública,
fecha, hora y lugar de apertura de sobres, con la
excepción prevista en el Artículo 31º de la Ley Nº 760
y sus modificatorias.-

Artículo 2º.- APRUEBASE, el Pliego de Bases y
Condiciones que regirá para la Licitación Pública
autorizada en el Artículo ant erior, el que como
ANEXO I forma parte integrante del presente De-
creto.-

Artículo 3º.- AFECTASE, el presente gasto con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Bienestar Social - FUNCION:
Asistencia Social - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencia para Financiar Erogaciones
Corrientes - PARTIDA PARCIAL: Aportes a Acti-
vidades no Lucrativas - PARTIDA SUBPARCIAL:
Personas de Existencia visible (Asistencia Financie-
ra), del Presupuesto 2004 - Prórroga del Ejercicio
2003.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
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por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 5º.- Pase a los Ministerios de Asuntos
Sociales (Dirección Provincial de Administración) y
de Economía y Obras Públicas (Dirección Provincial
de Contrataciones) a sus efectos, tomen conocimien-
to Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Nélida Leonor Alvarez
_______

DECRETO Nº 846

RIO GALLEGOS, 18 de Marzo de 2004.-

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que resulta conveniente seguir el cumplimiento

de las políticas fijadas en materia de incorporación de
personal a cualquiera de sus Organismos, Descen-
tralizados, Sociedad o Entes Autárquicos dependientes
del Estado Provincial por la repercusión que produce
en las finanzas públicas;

Que para ordenar y efectuar este seguimiento, se
requiere establecer un procedimiento que brinde in-
formación al respecto y ésta debe ser previa a toda de-
cisión de concesión de empleo;

Que la responsabilidad de estas determinaciones
RECAE finalmente en el Poder Ejecutivo, por ser el
responsable de la administración de las rentas públi-
cas, razón más que suficiente para ejercitar un control
sobre el grado de acatamiento a los lineamientos fi-
jados en la materia;

Por ello y uso de las atribuciones conferidas por el
Artículo 119º Incisos 5) y 18) de la Constitución
Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- SUSPENDER, a partir del día de la
fecha, las designaciones de personal cualquiera sea su
calidad de revista en todas las jurisdicciones, Organis-
mos Descentralizados, Entidades Autárquicas, Socie-
dades y Empresas del Estado Provincial, las que se re-
girán en lo sucesivo conforme al procedimiento que se
establece en el presente Decreto.-

Artículo 2º.- LAS EXCEPCIONES  deberán ser
autorizadas por el Poder Ejecutivo y ser solicitadas
por quien tiene at ribuciones para p roducir la
designación, fundadas en razones imprescindibles del
servicio, indicando naturaleza de la tarea o función,
duración, categoría de revista, remuneración, depen-
dencia y lugar donde desempeñará su labor.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- PASE a los Ministerios de Gobierno,
de Economía y Obras Públicas, de Asuntos Sociales,
de la Secretaría General de la Gobernación, Consejo
Provincial de Educación, Servicios Públicos Sociedad
del Estado, DISTRIGAS S.A., Administración Gene-
ral de Vialidad Provincial, Unidad de Control de la
Gestión de la Cartera Residual, FO.MI.CRUZ S.E.,
Cementera Pico Truncado S.A., Loterías para Obras
de Acción Social, Caja de Previsión Social, Caja de
Servicios Sociales, Instituto de Seguros de la Provincia,
Canal Provincial de Televisión, a sus efectos, tomen
conocimiento Dirección Provincial de Recursos Hu-
manos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 855

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2004.-

V I S T O :
El Decreto Provincial Nº 846 de fecha 18 de Marzo

de 2004; y
CONSIDERANDO:
Que a pesar de la amplitud de sus considerandos,

surge la necesidad de otorgar una mayor comple-
titividad a lo estatuido en el mencionado instrumento
legal;

Que en consecuencia y a efectos de precisar taxa-
tivamente los alcances del mismo, se hace procedente
la modificación del Artículo 1º del referido Decreto;

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por
el Artículo 119º Incisos 5) y 18) de la Constitución
Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- MODIFICASE, el Artículo 1º del De-
creto Nº 846 de fecha 18 de Marzo de 2004, el que que-
dará redactado de la siguiente manera: "Artículo 1º.-
SUSPENDER, a partir del día de la fecha, las desig-
naciones, recategorizaciones y promoción del perso-
nal cualquiera sea su calidad de revista en todas las
jurisdicciones,Organismos Descentralizados, Entida-
des Autárquicas, Sociedades y Empresa del Estado
Provincial, Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia y Honorable Tribunal Disciplinario, las que se
regirán en lo sucesivo conforme al procedimiento que
se establece en el presente Decreto".-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- PASE a los Ministerios de Gobierno,
de Economía y Obras Públicas, de Asuntos Sociales,
de la Secretaría General de la Gobernación, Consejo
Provincial de Educación, Servicios Públicos Sociedad
del Estado, DISTRIGAS S.A., Administración General
de Vialidad Provincial, Unidad de Control de la Gestión
de la Cartera Residual, Honorable Tribunal de Cuentas,
FO.MI.CRUZ S.E., Cementera Pico Truncado S.A.,
Loterías para Obras de Acción Social, Caja de Previsión
Social, Caja de Servicios Sociales, Instituto de Seguros
de la Provincia, Honorable Tribunal de Disciplina,
Canal Provincial de Televisión, a sus efectos, tomen
conocimiento Dirección Provincial de Recursos
Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
a los efectos del control de sus competencias, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 1113

RIO GALLEGOS, 13 de Abril de 2004.-

V I S T O :
La Resolución Nº 040-T.C.-04, dada en Acuerdo

Ordinario Nº 2047 del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución del Visto, el Tribunal

de Cuentas observa legalmente en forma parcial el
Decreto Nº 855/04 en cuanto lo incluye en los alcan-
ces del mismo, sujetando las designaciones, recate-
gorizaciones y promociones del personal al procedi-
miento que prescribe el Decreto Nº 846/04, afirman-
do que se les cercenan las atribuciones que legalmente
le competen en materia de personal y por haberse
dictado en contraposición a los Artículos 119º Inciso
18) y 123º de la Constitución Provincial y Artículos
1º, 2º, 10º y 19º Inciso i) de la Ley Nº 500;

Que efectuado el análisis pertinente de la Resolución
que motiva el presente y la normativa citada en la
misma, surge que hay por parte del Tribunal de Cuen-
tas, una interpretación parcializada de las normas y
una aplicación selectiva de la legislación vigente en la
materia que nos ocupa;

Que la Constitución Provincial en su Artículo 123º
establece: "Un Tribunal de Cuentas, tendrá a su cargo
el examen de las cuentas de percepción e inversión de
las rentas públicas provinciales y municipales. La Ley
determinará su organización y  cons tit ución...".
Concordante con ello la Ley Nº 500, que rige la
organización y constit ución del órgano hacendal
estipula en sus Artículos 1º y 2º su independencia de
cualquier poder del Estado, independencia que debe
entenderse como tal en cuanto al estricto cumplimien-
to de sus funciones como Organismo Fiscalizador, y
en éste único sentido que: "...solo depende de la
Constitución y de la Ley..." (Artículo 2º de la norma
citada);

Que orgánicamente, el Estado, como persona jurí-
dica estatal perfecta y soberana, concentra un conjunto
de órganos encabezados por el Poder Ejecutivo. Cada
uno de los órganos, si bien forman parte de la persona
jurídica pública estatal, no son sujetos de derecho, lo
cual no obsta para que el ordenamiento les atribuya
potestades y facultades para actuar en el mundo
jur ídico;

Que el Tribunal de Cuentas como órgano de control
es parte de la Administración Pública, debiendo ajustar
sus acciones a la política definida por el Poder Ejecuti-
vo en materia de distribución de los Recursos Humanos,
que implica necesariamente erogaciones al Tesoro
Público y que deben estar autorizadas en el Presupuesto
General de la Provincia;

Que el Inciso 15) del Artículo 119º de la Manda
Constitucional indica que es el Ejecutivo Provincial
quien presenta la Ley de Presupuesto, concordante
con el Inciso 18);

Que conforme surge de las normas constituciona-
les citadas precedentemente, es el titular del Ejecuti-
vo quien tiene la atribución de presentar anualmente
el Presupuesto y determinar la distribución del mismo
en sus organismos dependientes y descentralizados,
facultad que no ha sido modificada constitucional-
mente;

Que la Resolución del Tribunal de Cuentas hace
mención a la parte dispositiva del Decreto atacado,
pero en ningún momento hace referencia a los con-
siderandos del mismo, en cuanto establece la necesidad
de fijar un procedimiento en cuanto a la designación
del personal en concordancia con las políticas fijadas
en la materia por este Poder Ejecutivo Provincial,
quien es el responsable de determinar las mismas y de
administrar las rentas públicas, advirtiéndose que
tales consideraciones son las que fundamentan ple-
namente la parte dispositiva objetada;

Que el instrumento legal atacado busca conciliar
las políticas de estado con las pautas presupuestarias,
de acuerdo al equilibrio financiero que debe prevalecer;

Que por ello y en ejercicio de las atribuciones cons-
titucionales propias este Poder Ejecutivo, debe nece-
sariamente adecuar la ejecución de los gastos que las
designaciones de personal producen, a la percepción
de los recursos, de tal modo que la regulación dispues-
ta permita alcanzar un equilibrio entre ingresos y ero-
gaciones procurando evitar que se comprometan gas-
tos sin contar con los recursos financieros cancelato-
rios, ya que la administración financiera guberna-
mental está ligada al Presupuesto donde uno de sus
principios fundamentales es el uso racional de los
montos públicos, garantía de estabilidad para desa-
rrollar el plan de gobierno que tiene como único
beneficiario a la sociedad;

Que lo señalado encuentra directa relación con lo
prescripto en la Ley Nº 760, la que en su Artículo 6º
refiriéndose al procedimiento a observar en lo relativo
al Presupuesto General, establece lo siguiente: "La
promulgación de la Ley de Presupuesto implicará el
ejercicio de la atribución constitucional del Poder
Ejecutivo para decretar el uso de las autorizaciones
para gastar y el empleo de los recursos necesarios para
su financiamiento". En el mismo sentido, la norma
reglamentaria de este dispositivo establece que las
partidas de presupuesto no constituyen por sí derecho
a gastar, su administración y empleo están sujetos a las
normas o disposiciones que dicte el Poder Ejecutivo.
Así por razones financieras o económicas puede
decretar limitaciones a los créditos del Presupuesto
General de la Administración Pública;

Que consecuentemente el Tribunal de Cuentas para
proceder conforme lo estatuye la Ley Nº 500 en su
Artículo 19º Inciso i) debe hacer uso del crédito pre-
supuestario, comprometiendo por tanto el gasto y
afectando definitivamente el crédito, que no es irres-
tricto sino que requiere de factibilidad financiera;

Que dentro de las atribuciones legales y constitu-
cionales asignadas al Poder Ejecutivo -Artículo 119º
Inciso 18) de la Constitución Provincial- es que se han
dictado los Decretos Nros. 846 y 855/04, regulando en
consecuencia el gasto, en materia de personal, de cada
uno de los organismos de la Administración Pública,
para evitar una  negativa repercusión en las finanzas
públicas. Por ende las designaciones y remociones del
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- Subsecretario de Salud Pública: Dr. Ricardo Al-
berto MARTINEZ, a partir del día 1º de Enero de
2004.-

________

DECRETO Nº 477

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 302.026/04.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión, a favor de la Dirección Provincial de
Administración, dependiente del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, la suma de
PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON
QUINCE CENTAVOS ($ 149.958,15) destinada a
la cancelación de la trigésima tercera (33º) cuota de la
Aeronave Super King Air B 300 a la firma RAY-
THEO N AIR CRAFT CREDIT CORPO RA-
TION.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretar ía General de la Gobernación - ITEM:
Dirección Provincial de Aeronáutica - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Desarrollo
de la Economía - FUNCION: Transporte Aéreo -
SECCION: Erogaciones de Capit al - SECTOR:
Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Capital - PARTIDA PARCIAL: Equipamiento -
PARTIDA SUBPARCIAL: Medios de Transporte,
del Ejercicio 2004 - Prórroga de Presupuesto 2003.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma indicada en el Artículo 1º a la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación.-

________

DECRETO Nº 478

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.770/04.-

RECONOCES E y APROPIES E, al presente Ejer-
cicio Financiero el pago a favor de la firma "IMAGEN
PRODUCCIONES", de Diego D'ANGELO, con
domicilio en la calle El Salvador Nº 5879 de Buenos
Aires, de la Factura Nº 0001-00002782, por la suma
de PESOS TRES MIL QUINIENTOS SETENTA
($3.570,00), en concepto de publicidad institucional
en el Programa Turismo Argentina en la señal de
televisión Plus Satelital, durante los días 05, 12, 19 y
26 del mes de Octubre de 2.003.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del
presente, se atenderá con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Dirección
Provincial de Turismo - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Turismo - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operaciones - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: Publicidad y Propaganda,
del Presupuesto 2004 - Prórroga de Ejercicio 2003.-

ABONESE por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General, a la
firma "IMAGEN PRODUCCIONES" en cuestión,
el importe indicado en el Artículo 1º.-

________

DECRETO Nº 479

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.850/04.-

RECONOCES E y APROPIES E, al presente Ejer-
cicio Financiero el pago a favor de la "MUNICIPA-
LIDAD DE CALETA OLIVIA" con domicilio en la
calle 25 de Mayo Nº 657, de dicha localidad, de la
Factura Nº 0001-00606185, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON OCHEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 235,82), por el servicio
telefónico del abonado Nº 0297 485-8532 de la De-
legación Zona Norte de la Dirección Provincial de
Energía dependiente de la Secretaría de Estado de la
Producción, prestado durante el período comprendi-

DE CRETOS
SI NTE TI ZADOS

pesonal de la administración pública se deben efec-
tuar conforme las leyes vigentes respecto a ello y de
acuerdo al procedimiento que establezca el titular del
Organo Ejecutivo de la Provincia, tal como se ha dis-
puesto en los Decretos observados;

Que al establecer este Poder Ejecutivo un proce-
dimiento a seguir en forma previa a la toma de deci-
siones respecto a la Planta de Personal dependiente de
todos los Organismos de la Administración Pública,
en  forma alguna se vulnera lo estatuido en los Artículos
123º de la Constitución Provincial y 19º Inciso i) de la
Ley Nº 500;

Que no debe perderse de vista la naturaleza jurídi-
ca de los actos administrativos observados, los cuales
constituyen reglamentos cuyo dictado es una atribu-
ción del Poder Ejecutivo Provincial, conforme al Ar-
tículo 119º Inciso 2) de la Constitución Provincial y
que la misma se ha efectivizado constantemente y de
manera específica como ocurrió con el dictado de los
instrumentos mencionados, reglamentos que inclu-
yen al Tribunal de Cuentas y que hasta el momento
han sido estrictamente respetados;

Que en este sentido ha obrado el Poder Ejecutivo,
que en la práctica, y sin desconocer la existencia de
otros poderes, se expresa en forma específica a través
de Decretos propiamente dichos y Reglamentos, siendo
éstos últimos, aquellos cuyo contenido regula todos
aquellos aspectos de detalle o de índole menor que sir-
ven a una mejor y más eficaz ejecución de las dis-
posiciones legales, y en tal caso los mismos integran
la ley y su transgresión puede ser sancionada de ma-
nera similar a la de la violación de las normas legales;

Que en suma el Tribunal de Cuentas realiza un en-
foque jurídico incompleto al interpretar en forma
parcializada y aplicar selectivamente la legislación
vigente en la materia que trata el Decreto Nº 855/04,
por lo que este Ejecutivo Provincial entiende ajustado
a derecho formular formal INSISTENCIA en el
cumplimiento, legalidad y alcance al Tribunal de
Cuentas del Decreto Nº 855/04 en su parte pertinente,
conforme el Artículo 27º de la Ley Nº 500 por cuanto
el mismo ha sido dictado conforme a las atribuciones
constitucionalmente conferidas;

Por ello y atento al Dictamen Nº 024/04, emitido en
el marco del Artículo 125º de la Constitución Provincial
por la Fiscalía de Estado, obrante a fojas 27/28;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo1º.- INSISTIR en el cumplimiento, lega-
lidad y alcance al Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Santa Cruz, del Decreto Nº 855/04 en su parte
pertinente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
27º de la Ley Nº 500, por cuanto el mismo ha sido
dictado conforme a las atribuciones constitucional-
mente conferidas, en un todo de acuerdo a los Consi-
derandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- PASE al Tribunal de Cuentas, a sus
efect os , dése al Bolet ín Oficial y , cump lido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 475

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 22 de
Febrero del año 2.004, el Despacho del Poder Eje-
cutivo.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.-

_________

DECRETO Nº 476

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expedient es Nros. GOB-106.502-04, y MG-572.116/04.-

CONCEDASE, el beneficio de COMPENSACION
POR DESARRAIGO, a partir de las fechas que en
cada caso se indican, a los funcionarios que se detallan
a continuación:
GOBERNACION:

- Asesor de Asuntos Institucionales: Don Jorge
OSMAR GODOY, a partir del día 1º de Enero de
2004.-

- Directora Provincial de Coordinación: Doña Delia
Beatriz ARCE, a partir del día 1º de Enero de 2004.-
MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA
GOBERNACION:

- Ministro Secretario General de la Gobernación:
Don Lidoro Alberto CHAILE, a partir del día 1º de
Enero de 2004.-

- Director  Provincial de Aeronáutica: Don Alberto
María CULACIATI, a partir del día 6 de Enero de
2004.-
MINIS TERIO DE GOBIERNO: (Exp. 572.116/04)

- Secretario de Estado de Seguridad: Don Juan BA-
LOIS PARDO,  a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Director Provincial de Relaciones Institucionales,
Municipales y Sociales de la Secretaría de Estado de
Seguridad: Don Gerardo Emilio QUINTEROS, a
partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Subsecretaria de la Mujer: Doña Selsa Esther
HERNANDEZ, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Subsecretario de Deportes: Don Domingo Amado
CARRIZO, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Subsecretario de Trabajo: Don Héctor Américo
ROJAS, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Subsecretario de Interior: Don Eduardo CAM-
PANO, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Secretario Privado Subs.Interior: Cristian Walter
CAMPANO, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Director Provincial de Coordinación de Entes
Provinciales: Don Hugo MALDONADO, a partir del
día 12 de Enero de 2004.-

- Director General de Relaciones Laborales: Dr.
Héctor Fabián FARIAS, a partir del 2 de Enero de
2004.-
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

- Prof. Ingrid Beatriz BORDONI, a partir del día 1º
de Enero de 2004.-

Vocal del C.P.E.: Horacio Mario AROZARENA a
partir del día 1º de Enero de 2004.-
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PU-
BLICAS

- Presidente del Consejo Agrario Provincial: Dr.
Oscar Alfredo BELLINI, a partir del día 1º de Enero
de 2004.-

- Director ante el Directorio de la Administración
General de Vialidad Provincial: Don Héctor René
Jesús GARRO, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Asesora Técnica del Ministro de Economía y
Obras Públicas: C.P.N. Gabriela CIGANOTTO, a
partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Subsecretario de Obras Públicas: Don Anibal
PERNAS, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Director Provincial de Obras Públicas: Ingº. Julio
César COBO, a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Presidente de Servicios Públicos: Ingº. Eduardo
Omar SCHMIDT, a partir del día 1º de Enero de
2004.-

- Director de Servicios Públicos: Don Antonio Os-
car TOSSI, a partir del día 1º de Enero de 2004.-
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES:

- Presidente de L.O.A.S.: Don Juan Lisardo MAIER,
a partir del día 1º de Enero de 2004.-

- Vocal de la C.P.S. Don Daniel NOTARO, a partir
del día 1º de Enero de 2004.-

DECRETO Nº 474

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2004.-

ENCOMIENDASE, a partir del día 19 de Febrero
del año 2004, la atención del Despacho del Poder
Ejecutivo, al señor Vicegobernador de la Provincia,
don Carlos Alberto SANCHO.-
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General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes  - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL:
226 - Electricidad, Gas y Agua               $   198,05.-

ITEM: Trabajos y Relaciones Laborales - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Bienestar Social - FUNCION: Seguridad Social -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Ser-
vicios no Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios
No Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Servicios
No Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Elec-
tricidad, Gas y Agua                            $   209,43.-
TOTAL                            $   407,48.-
del Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 482

RIO GALLEGOS 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.073/04.-

ASIGNAR, una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión a favor de
la Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Gobierno,
por la suma de PES OS  CUATRO MIL CIENTO SE-
SENTA Y CUATRO ($ 4.164,00) destinada a sol-
ventar los gastos que demandará el embalaje especial
de las obras del escultor Hernán DOMPE, las que
serán expuestas en las instalaciones del Complejo
Cultural Santa Cruz, a partir del día 21 de Febrero y
hasta el día 25 de Marzo del año 2004, como así
también los gastos de pasajes, alojamiento y comida
para el asistente Pablo DOMPE.-

AUTORIZAR a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de pasajes vía
aérea, por los tramos comprendidos entre Córdoba -
Buenos Aires - Río Gallegos - Buenos Aires - Córdoba.-

AFECTAR el presente gasto al ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Cultura y
Educación - FUNCION: Cultura - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Persona-
les - PARTIDA PARCIAL: Servicios No Persona-
les - PARTIDA SUBPARCIAL: Otros Servicios No
Personales, del Ejercicio 2004 - Prórroga del Presu-
puesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Des-
pacho y Control de Gestión del Ministerio de Gobier-
no, la suma citada en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 483

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.045/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto que asciende a la suma de
PESOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y UNO CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 33.641,40) en concepto de cancelación de
Factura C-Nº 0000-00001157, obrante a fojas 02, del
Servicio Penitenciario Federal U-15, en concepto de
gastos ocasionados por los internos, durante el mes de
Diciembre del año 2003, por consumo de medica-
mentos, vestimenta, higiene personal y alimentación.-

AFECTAR el presente gasto al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Ministerio de Gobierno -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Seguridad - FUNCION: Reclusión y Correc-
ción - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias Para F inanciar Erogaciones Corrientes  -
PARTIDA PARCIAL: Aportes a Entes del Gobierno
Nacional - PARTIDA SUBPARCIAL: 501 Instituto
Penal Unidad 15, del Ejercicio 2004 - Prórroga del
Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de Contaduría General, a favor
del Servicio Penitenciario Federal (U-15), la suma
citada en el Artículo 1º del presente.-

_______

DECRETO Nº 484

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.839/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto que asciende a la suma de
PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 875,50), en
concepto de cancelación de las Facturas B Nº 0001-
00024483, 0003-00013493 ( fojas 04/05), presentadas
al cobro por la firma comercial "CIRCULO POLI-
CIAL DE SOCORROS MUTUOS" , en concepto
de alojamiento y comida brindados a la Mezzo Soprano,
señora Elisabeth CANIF, Violinista señor Cesar CU-
PETA, Flautista señora María de los Angeles EUSE-
BI, Oboe señora María Victoria AMERIO y Maestra
Repertorista señora Haydee TRINCA, quienes asis-
tieron al Concierto de Música, dirigido por la Soprano
Lilian CIMINARI y organizado por la Cooperadora
del Hospital "Doctor Benigno CARRO"  y auspiciado
por la Subsecretaría de Cultura dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno.-

AFECTAR el presente gasto al ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Cultura y Educa-
ción - FUNCION: Cultura - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación -  PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA
PARCIAL: Bienes de Consumo - PARTIDA SUB-
PARCIAL:
201 Alimentos y Productos Agrope-
cuarios                            $   575,50.-
250 Otros Servicios No Personales         $   300,00.-

TOTAL              $   875,50.-
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la firma comercial"CIRCULO POLICIAL DE S O-
CORROS MUTUOS", la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 875,50).-

_______

DECRETO Nº 485

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.614/03.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) en concepto de contratación
de la Asistencia Artística del señor Alejandro MU-
ÑOZ, quien realizó una actuación en el marco del
"FESTIVAL DE LA ISLA PAVON", llevado a cabo
en la localidad de Comandante Luis Piedra Buena el
día 05 de Diciembre del año 2003.-

AFECTAR, el presente gasto al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Cultura y
Educación - FUNCION: Cultura - SECCION: Ero-
gaciones  Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Persona-
les - PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PART IDA SUBPARCIAL: Honorarios y Retri-
buciones a Terceros, del Ejercicio 2004 - Prórroga de
Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor
del señor Alejandro MUÑOZ por "LA NUEVA TRO-
VA" Productora Artística, la suma citada en el Artículo
1º del presente.-

________

DECRETO Nº 486

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.702-04.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Enero de 2004,

do del 21 de Noviembre al 20 de Diciembre de 2.003.-
EL GAS TO que demande el cumplimiento del pre-

sente, se imputará con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Dirección
Provincial de Energía - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Energía y Combustible - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operaciones -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes  y Servicios No
Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios No
Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Comuni-
caciones, del Presupuesto 2004 - Prórroga de Ejerci-
cio 2003.-

ABONES E por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de la Contaduría General, a la
Municipalidad de Caleta Olivia, el importe indicado
en el Artículo 1º.-

________

DECRETO Nº 480

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.543/04.-

RECONOCER y APROPIAR al Ejercicio vigen-
te, la suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 91.380,72) en concepto de
pago por el Certificado Acumulativo de Obra Nº 1
(Uno) correspondiente a la Obra: "AMPLIACION Y
REFACCION HOSPITAL DISTRITAL DE EL
CALAFATE".-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de Contaduría General, ABONESE a la
Empresa Contratista: "ESUCO S.A." la suma de
PESOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS ONCE CON SESENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 86.811,68) que resulta de la siguiente
liquidación:
- IMPORTE DEL PRESENTE CER-
TIFICADO                        $  91.380,72.-
- RETENCION FONDO DE RE-
PARO 5%                        $    4.569,04.-
- NETO A COBRAR EL PRES ENTE
CERTIFICADO                        $  86.811,68.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del
Artículo anterior se imputará con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Trabajos Públicos - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Física - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos - UBICACION GEOGRAFICA:
El Calafate - PROYECTO: "AMPLIACION Y
REFACCION HOSPITAL DISTRITAL", del Ejer-
cicio 2004 - Prórroga de Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 481

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expedientes MG-Nros. 571.803/04 y 571.755/03.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto que asciende a la suma total
de PESOS CUATROCIENTOS SIETE CON CUA-
RENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 407,48), corres-
pondiente a las Facturas Nros. 0001-01066183, 0001-
01059885, 0001-01064206, 0001-01063075, 0001-
01057940, 0001-01061324, 0001-01059217  y 0001-
01064798, presentadas al cobro por DISTRIGAS S.A.,
en concepto de suministro de gas brindado durante el
período de Diciembre del año 2003, a las Delegaciones
de Trabajo de las localidades de Pico Truncado, Río
Turbio, Caleta Olivia y Las Heras, dependientes de la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social del Mi-
nisterio de Gobierno como así también a distintas
Seccionales del Registro Civil de las localidades de 28
de Noviembre, Las Heras, Río Turbio y Jaramillo, de-
pendientes de la Subsecretaría de Gobierno del Mi-
nisterio de Gobierno.-

AFECTAR el presente gasto al ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Registros Públicos - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
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en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas - ITEMS: Despacho y Trabajos Públicos,
respectivamente, Dos (2) Categorías 16 - Personal
Obrero, Maestranza y Servicios y CREASE en el
mismo ANEXO - ITEM: Rentas, Dos (2) Categorías
19 - Personal Administrativo y Técnico, del Presu-
puesto 2004, Prórroga del Ejercicio 2003. La diferen-
cia que resulte entre la eliminación y creación dispuesta
precedentemente, será tomada de las economías por
no inversión existentes en el citado Anexo.-

DESIGNANSE, a partir del día 1º de Enero de
2004, en los cargos dependientes de la Subsecretaría
de Recursos Tributarios del Ministerio de Economía
y Obras Públicas que a continuación se indican, a los
ciudadanos que en cada caso se detallan, en el marco
del Artículo 4º de la Ley Nº 1831:
- JEFE DEL DEPARTAMENTO IMPUESTO  DE
SELLOS:
Señor Antonio Fernando FELGUEROSO (Clase 1976 -
D.N.I. Nº 25.026.102).-
- JEFE DEL DEPARTAMENTO  CONTRIBU-
YENTES PUROS:
Señora Mónica Andrea NAVARRO  (D.N.I. Nº
24.336.010).-

DEJASE ESTABLECIDO que los ciudadanos
designados en el Artículo anterior, no gozarán de
estabilidad en el empleo, debiéndose limitar al tiempo
de efectiva prestación de los servicios en el cargo
conferido, no dando lugar a derecho alguno a los
nombrados, una vez cesados en las funciones que se le
asignan.-

________

DECRETO Nº 487

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.656-04.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Enero de 2004
en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas - ITEM: Rentas, Una (1) Categoría 19 -
Personal Administrativo y Técnico y CREASE en el
mismo ANEXO - ITEM: Ministerio, Un (1) cargo
Nivel Dirección - Personal Autoridad Superior, del
Presupuesto 2004, Prórroga del Ejercicio 2003. La
diferencia que resulte entre la eliminación y creación
dispuest a, será tomada de las economías por no
inversión existentes en dicho Anexo.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Enero de 2004,
en el cargo de Asesora Letrada -Nivel Dirección-
como integrante del Cuerpo de Asesores dependiente
de la Coordinación de Asuntos Jurídicos del Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas, a la doctora Ma-
ría Alejandra LEGUIZAMON PONDAL (D.N.I. Nº
14.703.201), de conformidad a lo establecido por el
Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 488

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.626/04.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servicios
con la señorita Daniela Liliana MONZON (D.N.I. Nº
26.855.657) para desempeñar funciones en la Direc-
ción General de Administración dependiente de la
Secretaría de Estado de Hacienda.-

Lo dispuesto en el Artículo anterior tendrá vigencia
por el término de once (11) meses, a partir del día 1º
de Febrero y hasta el 31 de Diciembre del año 2004,
percibiendo como única retribución mensual la
equivalente a una Categoría 10, ascendiendo dicha
suma a PESOS S EISCIENTOS NO VENTA Y
SIETE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 697,85) incluido el Adicional por disponibilidad
previsto en el Artículo 7º del Decreto Nº 1781/91, más
los Adicionales que por Ley le pudieran corresponder.-

DEJASE ESTABLECIDO que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente Contrato, y que
asciende a la suma de PESOS NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHEN-

TA Y SIETE CENTAVOS ($ 9.431,87) será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administ ración Central - FINALIDAD: Admi-
nist ración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes  - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2004 - Prórroga de
Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 489

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.815-04.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Febrero de
2004, en el cargo de Director Provincial de Trabajos
Públicos dependiente de la Subsecretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
al Arquitecto Gustavo Enrique PAS (Clase 1967 -
D.N.I. Nº 18.552.557), de conformidad a lo expuesto
en los considerandos del presente y en el marco del
Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 490

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.781/04.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejercicio
Financiero la suma de PES OS  TRES MIL ($ 3.000,00),
en concepto de cancelación de la Factura Nº 0001-
00000095, presentada al cobro por la firma "EL
PERIODICO" de Jessica ULIARTE, con domicilio
en la calle Errázuriz Nº 395 de nuestra ciudad capital,
correspondiente a publicación institucional de la Di-
rección Provincial de Minería efectuada el día 4 de
Diciembre del año 2003 en el Suplemento "Creci-
miento Económico con la Gente Adentro de la Estruc-
tura Productiva" .-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente, se imputará con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Dirección
Provincial de Minería - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Canteras y Minas (Ex Combustible) -
SECCION: Erogaciones  Corrientes - SECT OR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Ser-
vicios No Personales - PARTIDA PARCIAL: Ser-
vicios No Personales - PARTIDA SUBPARCIAL:
Publicidad y Propaganda, del Ejercicio 2004 - Pró-
rroga del Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General, a la
firma "EL PERIODICO" de Jessica ULIARTE, el
importe indicado en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 491

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.739/04.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00), en concepto de cancelación
de la Factura Nº 0001-00000100, presentada al cobro
por la firma "EL PERIODICO" de Jessica ULIAR-
TE, con domicilio en la calle Errázuriz Nº 395 de
nuestra ciudad Capital, correspondiente a publicación
del suplemento "SANTA CRUZ POR LA 40", efec-
tuada el día 30 de Diciembre del año 2003.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente, se imputará con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Dirección
Provincial de Turismo - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Turismo - SECCION: Erogaciones
Corrientes  - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: Publicidad y Propaganda,

del Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de la Contaduría General, a la
firma "EL PERIODICO" de Jessica ULIARTE, el
importe indicado en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 492

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.751/04.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00), en concepto de cancelación
de la Factura Nº 0002-00000027 (fojas 02), presentada
al cobro por la firma "SON & TEC" Servicio Técni-
co Electrónico - Servicio Sonido e Iluminación", con
domicilio en la calle Ramón y Cajal Nº 175 de nuestra
ciudad Capital, correspondiente al Servicio de Audio
en el Paseo Productivo durante los días 19 al 23 de
Diciembre del año 2003, organizado por la Secretaría
de Estado de la Producción.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente, se atenderá con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes  - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PART IDA SUBPARCIAL: Honorarios y Retri-
buciones a Terceros, del Ejercicio 2004 - Prórroga del
Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General, a la
firma "SON & TEC" Servicio Técnico Electrónico -
Servicio Sonido e Iluminación el importe indicado
en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 493

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.220/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Comisión de Fomento de Nuestra Señora de Los
Dolores de Koluel Kaike, por la suma de PESOS
QUINCE MIL NOVECIENTOS ($ 15.900,00), pa-
ra hacer frente al pago de los haberes correspondien-
tes al mes de Febrero del año 2004 y para gastos de
funcionamiento.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  de Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de
Nuestra Señora de Los Dolores de Koluel Kaike, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
present e, será afect ado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración General - FUNCION:
Apoyo a Gobiernos Municipales o Comunales -
SECCION: Erogaciones  Corrientes - SECT OR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias para F inanciar Erogaciones Corrientes  -
PARTIDA PARCIAL: Aportes a Municipalidades y
Otros Entes Comunales, del Presupuesto 2004 -
Prórroga del Ejercicio 2003.-

________

DECRETO Nº 494

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.219/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Comisión de Fomento de Cañadón Seco por la suma
de PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00),
para hacer frente al pago de los haberes correspon-
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dientes al mes de Febrero del año 2004 y para gastos
de funcionamiento.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  de Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de
Cañadón Seco, el importe mencionado en el Artículo
anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
present e, será afect ado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración General - FUNCION:
Apoyo a Gobiernos Municipales o Comunales -
SECCION: Erogaciones  Corrientes - SECT OR:
Transferencias - PART IDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias  para Financiar Erogaciones Corrientes -
PARTIDA PARCIAL: Aportes a Municipalidades y
Otros Entes Comunales, del Presupuesto 2004 -
Prórroga del Ejercicio 2003.-

________

DECRETO Nº 495

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.218/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Comisión de Fomento de El Chaltén por la suma de
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00),
para hacer frente al pago de los haberes correspon-
dientes al mes de Febrero del año 2004.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  de Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de El
Chaltén, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración General - FUNCION:
Apoyo a Gobiernos Municipales o Comunales -
SECCION: Erogaciones  Corrientes - SECT OR:
Transferencias - PART IDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias para F inanciar Erogaciones Corrientes -
PARTIDA PARCIAL: Aportes a Municipalidades y
Otros Entes Comunales, del Presupuesto 2004 -
Prórroga del Ejercicio 2003.-

________

DECRETO Nº 496

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.216/04.-

OTO RGAS E un ADELANTO DE COPAR-
TICIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a
favor de las Municipalidades y Comisiones de Fomen-
to que a continuación se detallan, por la suma de
PESO S UN MILLO N DOS CIENTO S CIN-
CUENTA Y S IETE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO ($ 1.257.444,00) para
hacer frente al pago de Ayuda Escolar correspondiente
al año en curso:
- CALETA OLIVIA                    $    455.120,00.-
- PICO TRUNCADO                    $    135.400,00.-
- RIO TURBIO                    $      64.764,00.-
- PUERTO SAN JULIAN               $      70.680,00.-
- PUERTO DESEADO                   $      67.840,00.-
- LAS HERAS                    $      81.240,00.-
- 28 DE NOVIEMBRE                   $      58.000,00.-
- COMANDANTE LUIS PIEDRA-
BUENA                    $      45.000,00.-
- PUERTO SANTA CRUZ             $      31.700,00.-
- PERITO MORENO                    $      53.280,00.-
- GOBERNADOR GREGORES     $       51.380,00.-
- EL CALAFATE                    $       50.000,00.-
- LOS ANTIGUOS                    $       72.800,00.-
- COMISION DE FOMENTO
HIPOLITO YRIGOYEN                 $         2.980,00.-
- COMISION DE FOMENTO
TRES LAGOS                    $        7.560,00.-

- COMISION DE FOMENTO
JARAMILLO                    $         6.700,00.-
- COMISION DE FOMENTO EL
CHALTEN                    $         1.000,00.-
- COMISION DE FOMENTO
CAÑADON SECO                    $         1.000,00.-
- COMISION DE FOMENTO
KOLUEL KAIKE                    $         1.000,00.-
TOTAL                    $  1.257.444,00.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  de Contaduría General,
TRANSFIERANSE a las Municipalidades y Comi-
siones de Fomento, el importe mencionado en el
Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
present e, será afect ado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración General - FUNCION:
Apoyo a Gobiernos M unicipales o Comunas  -
SECCION: Erogaciones  Corrientes - SECT OR:
Transferencias - PART IDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias  para Financiar Erogaciones Corrientes -
PARTIDA PARCIAL: Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales, del Presupuesto 2004 - Prórroga
del Ejercicio 2003.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorgado
en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO Nº 497

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.217/04.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a favor
de las Municipalidades y Comisiones de Fomento que
a continuación se detallan, por la suma de PESOS  SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 664.299,00)
para hacer frente al pago de haberes,  correspondiente
al mes de Febrero del año 2004:
- RIO TURBIO $    30.640,00.-
- PUERTO SAN JULIAN $    42.328,00.-
- PUERTO DESEADO $    31.550,00.-
- LAS HERAS $    27.543,00.-
- 28 DE NOVIEMBRE $    68.353,00.-
- COMANDANTE LUIS PIEDRA -
BUENA $    50.000,00.-
- PUERTO SANTA CRUZ $    50.493,00.-
- PERITO MORENO $    77.550,00.-
- GOBERNADOR GREGORES $    58.531,00.-
- EL CALAFATE $    44.880,00.-
- LOS ANTIGUOS $    63.847,00.-
- COMISION DE FOMENTO
HIPOLITO YRIGOYEN $    28.165,00.-
- COMISION DE FOMENTO
TRES LAGOS $    35.585,00.-
- COMISION DE FOMENTO
JARAMILLO $    54.834,00.-
TOTAL $  664.299,00.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANS FIERANS E a las M unicip alidades y
Comisiones de Fomento, el importe mencionado en el
Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
present e, será afect ado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración General - FUNCION:
Apoyo a Gobiernos M unicipales o Comunas  -
SECCION: Erogaciones  Corrientes - SECTOR: Trans-
ferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias
para Financiar Erogaciones Corrientes - PARTIDA
PARCIAL: Adelanto a Municipios y Otros Entes
Comunales, del Presupuesto 2004, Prórroga del Ejer-
cicio 2003.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorgado

en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO Nº 498

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.929-04.-

RECONOCER y APROPIAR, al Ejercicio vigen-
te la cancelación de la Factura Nº 133543, por la suma
de PESOS CUARENTA Y DOS CON SESENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 42,65), presentada al
cobro por la Municipalidad de Las Heras.-

AFECTAR, la suma citada en el Artículo anterior
al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de Radio
Provincia - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Desarrollo de la Economía - FUNCION:
Comunicaciones - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios No Personales - PARTIDA SUB-
PARCIAL: 229-Comunicaciones, por la suma de
PESOS CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 42,65), del Ejercicio 2004,
Prórroga del Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Municipalidad de Las Heras, la suma citada en el
Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 499

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente GOB-Nº 106.473-04.-

REINTEGRAR, la suma de PESOS CIENTO
SESENTA Y TRES ($ 163,00) a la Dirección Pro-
vincial de Administración.-

AFECTAR, la suma citada en el Artículo anterior
al ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones de
Capital - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes de Capital - PARTIDA PAR-
CIAL: Equipamiento - PARTIDA SUBPARCIAL:
279-APARATOS E INSTRUMENTO, por la suma
de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES ($ 163,00),
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 500

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente GOB-Nº 106.472-04.-
REINTEGRAR, la suma de PES OS  OCHOCIEN-

TOS CINCUENTA Y SEIS CON VEINTISEIS
CENTAVOS  ($ 856,26) a la Dirección Provincial de
Administ ración.

AFECTAR, la suma citada en el artículo anterior al
ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes  - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales
PARTIDA PARCIAL: Bienes de Consumo -
PARTIDA SUBPARCIAL:

204 - MADERA CORCHO y sus MA-
NUFAC $     20,82.-
225 - OTROS BIENES DE CONSUMO $     86,44.-
SECCION: Erogaciones de Capital - SECTOR: In-
versión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Capital - PARTIDA PARCIAL: Inversiones Admi-
nistrativas - PARTIDA SUBPARCIAL:
303 - INSTALACIONES INTERNAS $   749,00.-
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-
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DECRETO Nº 501

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.172/03.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESOS SETE-
CIENTOS VEINTISEIS ($ 726,00) en concepto de
cancelación de la Fact ura Nº 0001-00000037,
presentada al cobro  por la firma "RIESTRA FULL
SERVICE RENT A CAR " de Inés María RIESTRA,
con domicilio en la calle San Martín Nº 1508 de
nuestra ciudad  Capital, por el servicio de alquiler de
camioneta destinada al traslado de funcionarios pro-
vinciales en la localidad de El Calafate.-

AFECTAR, la suma citada en el artículo anterior al
ANEXO: Ministerio de la  Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Adminis-
tración General - FUNCION: Administración General
Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios No Personales - PARTIDA SUB-
PARCIAL:

235 Alquileres                             $   726,00.-
del Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia a
la firma "RIESTRA FULL SERVICE RENTA A
CAR" de Inés María RIESTRA, la suma indicada en
el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 502

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.932-04.-

RECONOCER y APROPIAR, al Ejercicio vigente
la cancelación de la Factura Nº 0001-00600584 por la
suma total de PESOS VEINTITRES CON NUEVE
CENTAVOS ($ 23,09), presentada al cobro por la
Municipalidad de Caleta Olivia.-

AFECTAR, la suma citada en el artículo anterior al
ANEXO: Ministerio de la  Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de Prensa -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Desarrollo de la Economía - FUNCION: Comuni-
caciones - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
Servicios No Personales - PARTIDA SUBPARCIAL:
229-Comunicaciones, por la suma de PESOS VEIN-
TITRES CON NUEVE CENTAVOS ($ 23,09), del
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor
de la Municipalidad de Caleta Olivia, la suma citada
en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 503

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.173-03.-

RECONOCER y APROPIAR, al Ejercicio vigente
la cancelación de la factura Nº 0001-00000036 por la
suma total de PES OS  CUATROCIENTOS  CUAREN-
TA Y S EIS  CON S ETENTA CENTAVOS  ($ 446,70)
presentada al cobro por la firma RIESTRA FULL
SERVICE RENT A CAR de Inés María RIESTRA,
con domicilio en Avenida San Martín Nº 1508 de
nuestra ciudad capital.-

AFECTAR, la suma citada en el Artículo anterior
al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administ ración Central - FINALIDAD: Admi-
nistración General - FUNCION: Administración Ge-
neral Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA
PARCIAL: Servicios No Personales - PARTIDA
SUBPARCIAL: 235 - Alquileres, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON SETENTA CENTAVOS ($ 446,70) del Ejercicio

2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-
ABONAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de Contaduría General, a favor de
la firma RIES TRA FULL S ERVICE RENT A CAR
de Inés María RIESTRA, la suma citada en el Artícu-
lo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 504

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.949-04.-

REINTEGRAR, la suma de PES OS OCHO-
CIENTO S SETENTA Y OCHO CO N CUA-
RENTA Y S EIS CENTAVO S ($ 878,46) a la
Dirección Provincial de Administración del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación.-

AFECTAR, la suma citada en el Artículo anterior
al ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones de
Capital - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes de Capital - PARTIDA PARCIAL:
Inversiones  Adminis trat ivas  - PARTIDA SUB-
PARCIAL: 303- Instalaciones Internas, por la suma
de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 878,46),
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 505

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.953-04.-

RECONOCER y APROPIAR, al Ejercicio vigen-
te la suma total de PES OS O CHOCIENTOS
TREINTA ($ 830,00) en concepto de cancelación de
facturas presentadas al cobro por la firma FLORE-
RIA EL CEIBO de DUE BAHAMONDE Gracias de
Lourdes, con domicilio en la calle Ameghino Nº 345
- Proveedor Nº 265.-

AFECTAR, la suma citada en el Artículo anterior
al ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes  - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: 238- Cortesía y Home-
naje, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA ($ 830,00), del Ejercicio 2004, Prórroga
del Presupuesto 2003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la firma FLORERIA EL CEIBO de DUE BAHA-
MONDE Gracias de Lourdes, la suma citada en el
Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 506

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.626/04.-

DAS E DE BAJA POR FALLECIMIENTO a par-
tir del día 2 de Enero del año 2004, de la ex - agente
Isabel PEREYRA (L.C.Nº 4.931.113) quien revistaba
en Planta Permanente - Categoría 10 - Agrupamiento:
Servicios Generales, en el Hogar de Ancianos de la
localidad de Perito Moreno, dependiente del ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO Nº 507

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.189-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud

Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el profesional Marcelo Sebastián CASTRO (Clase
1977 - D.N.I. Nº 25.786.833), para desempeñarse
como Bioquímico en el Hospital Seccional de Coman-
dante Luis Piedra Buena, entre las fechas 1º de Enero
y hasta el 31 de Diciembre del año 2004, en base a Ca-
tegoría: 18 - Agrupamiento: "B" - Grado: I - Régimen
Horario: 44 Horas Semanales, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIO-
NAL SANITARIA y de conformidad con las normas
del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
S OS  CUARENTA Y DOS  MIL QUINIENTOS  NUE-
VE CON CATORCE CENTAVOS ($ 42.509,14),
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Salud - FUNCION: Atención Médica - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2004, Prórroga del
Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 508

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.107-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Ana Mercedes GAMARRA (D.N.I. Nº
24.374.229), para desempeñarse como Enfermera en
el Hospital Regional Río Gallegos, entre las fechas 1º
de Enero y hasta el 31 de Diciembre del año 2004, en
base a Categoría: 16 - Agrupamiento: "D" - Grado: I -
Régimen Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y de conformidad con las
normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 20.484,64), será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 509

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.979-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Adrián Abel MARTEL (Clase 1980 -
D.N.I. N º 28.178.144), para desempeñarse como
Administrativo en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
del año 2004, en base a Categoría: 19 - Agrupamiento:
Administrativo, del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial, aprobado por Ley
Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y de conformi-
dad con las normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PESO S DO CE MIL TRESCIENTOS  CUA-
RENTA Y NUEVE CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 12.349,64), será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-
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DECRETO Nº 510

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.117/03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Acción
Social se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Jessica del Carmen LOYOLA CORA-
LES  (D.N.I. Nº 18.820.325), para desempeñarse en
tareas generales en Comedores Escolares, entre las
fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre del año
2004, en base a Categor ía: 10 - Agrup amiento:
Servicios Generales del Escalafón para el Personal de
la Administración Pública Provincial, aprobado por
Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 7.287,20),
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asunt os  Sociales  - ITEM : Servicios  Sociales
Comunitarios - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Bienestar Social - FUNCION:
Promoción Social - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 511

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.108/03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Teresa del Carmen SOTO MILLAR
(D.N.I. Nº 18.720.506), para desempeñarse como
Enfermera en el Hospital Regional de Río Gallegos,
entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
del año 2004, en base a Categoría: 16 - Agrupamiento:
"D" - Grado: I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CA-
RRERA PROFESIONAL SANIT ARIA y  de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS  VEINTE MIL CUATROCIENTOS  OCHEN-
TA Y CUATRO CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 20.484,64), será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 512

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.386/03.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la Profesional Adela Rosalía de los RIOS (D.N.I.
Nº 20.532.790), para desempeñarse como Médica en
el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las fechas
1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre del año 2004,
en base a Categoría: 22 - Agrupamiento: "A" - Grado:
IV - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de acuer-
do a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y de conformidad con las
normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CUA-

TRO CENTAVOS ($ 43.579,34), será afectado con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 513

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.385/03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el Profesional Aldo Cesar FARFAN (Clase 1966 -
D.N.I. Nº 18.132.310), para desempeñarse como Mé-
dico en el Hospital Distrital de Puerto San Julián, entre
las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre del
año 2004, en base a Categoría: 22 - Agrupamiento:
"A" - Grado: IV - Régimen Horario: 44 Horas Sema-
nales, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 -
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA, y de con-
formidad con las normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GAS TO que demanda el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SO S CUARENTA Y CUATRO  MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y TRES CON SETENTA Y
UN CENTAVOS ($ 44.963,71), será afectado con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 514

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.118/04.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Febrero de 2004,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Categoría: 24 - Agrupamiento: "A" - GRADO: IV -
REGIMEN HORARIO: 44 Horas Semanales, don
Ricardo Enrique LOVERA (Clase 1943 - D.N.I. Nº
5.668.922), dependiente del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, con presta-
ción de servicios en el Hospital Distrital de Río Tur-
bio, a efectos de acogerse a los beneficios de Jubila-
ción Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 515

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.622/03.-

AUTORIZASE la Licitación Pública Nº 01/04,
autorizada por Decreto Nº 006/04, tendiente a contratar
la adquisición de 59.223 envases de LECHE ENTERA
EN POLVO X 800 Grs., con destino a familias vul-
nerables de toda la Provincia, solicitado por la Di-
rección Programas Nutricionales Complementarios.-

DESESTIMASE, a la firma: "HORACIO ARENA
S.A.C.A.I." en razón de encontrarse incursa en la
causal de inadmisibilidad previsto en la Cláusula 6º -
Inciso c) concordante con Cláusula 11º Pliegos de
Bases y Condiciones, no presenta muestra que permita
evaluar el producto cotizado.-

ADJUDICASE, a la firma: "AGROCARNES DEL
SUR" de Viviana MARTINEZ, Proveedor Nº 1116,
con domicilio real en calle Entre Ríos Nº 468 - 9400 -
Provincia de Santa Cruz, Renglón Nº  01, POR UNICA
OFERTA VALIDA EN CONSIDERACION, por un
monto total de PESOS CUATROCIENTOS VEIN-
TIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

DOS  CON VEINTIDOS  CENTAVOS ($ 422.852,22).-
AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento

del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Bienestar
Social - FUNCION: Asistencia Social - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: T ransferencias  p ara
Financiar Erogaciones Corrientes - PARTIDA
PARCIAL: Aportes a Actividades No Lucrativas -
PARTIDA SUBPARCIAL: Personas de Existencia
Visible (Asistencia Financiera), del Ejercicio 2004 -
Prórroga de Presupuesto 2003.-

ABONESE a la firma Comercial: "AGROCARNES
DEL SUR" de Viviana MARTINEZ, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON
VEINTIDOS CENTAVOS ($ 422.852,22).-

________

DECRETO Nº 518

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.886/04.-

REINTEGRAR la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 480,69) a la Dirección Provincial de
Administración de Gobernación.-

AFECTAR la suma citada al ANEXO: Ministerio
Secretar ía General de la Gobernación - ITEM:
Dirección Provincial de Ceremonial, Protocolo y
Relaciones Públicas - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Administración General -
FUNCION: Administración General Sin Discrimi-
nar - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
Bienes de Consumo - PARTIDA SUBPARCIAL:
210 Metales Comunes y su Manu-
factura .................................................. $   23,99.-
225 Otros Bienes de Consumo ............ $   59,80.-
SECCION: Erogaciones de Capital - SECTOR: In-
versión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Capital - PARTIDA PARCIAL: Inversiones Admi-
nistrativas - PARTIDA SUBPARCIAL:
301 Moblaje ......................................... $ 396,90.-
del Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 519

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.987/04.-

RECONOCER y APROPIAR, al Ejercicio vi-
gente la suma total de PESOS TRES MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 3.755,10), presentada al cobro por la
firma AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A.,
con domicilio en el Aeropuerto Internacional "Piloto
Civil FERNANDEZ" Ruta Nacional Nº 3 de nuestra
ciudad Capital.-

AFECTAR, la suma citada en el Artículo anterior
al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de Aero-
náutica - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Desarrollo de la Economía - FUNCION:
Transporte Aéreo - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios No Personales - PARTIDA SUB-
PARCIAL:
Honorarios y Retribuciones a Terceros  $  3.755,10.-
del Ejercicio 2.004 - Prórroga de Presupuesto 2.003.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia a
la firma AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A., la
suma citada en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 520

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente GOB-Nº 106.465-04.-

AUTORIZASE, al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación a suscribir Contratos de Locación
de Servicios con los siguientes agentes desde el día 1º
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de Enero hasta el 31 de Marzo de 2004 del mismo año,
para cumplir funciones en los lugares que se detallan
en cada caso, quienes percibirán una remuneración
mensual equivalente a la categoría o nivel que se
especifican, con todos los Adicionales y Suplementos
vigentes resultando igualmente acreedores a todos los
ajustes que se establezcan a favor de los agentes de la
Administración Pública Provincial:

AGULLA NILSSON, Evelyn Hulda (D.N.I. Nº
20.139.256), para cumplir funciones inherentes a su
profesión de Escribana en la Escribanía Mayor de
Gobierno - Categoría: 21.-

ALMONACID PALMA, Patricia Leontina (D.N.I.
Nº 18.688.572), para cumplir funciones en la Resi-
dencia del Señor Gobernador - Categoría: 10.-

AMADO, Silvia Adela (D.N.I. Nº 13.691.562), pa-
ra cumplir funciones en la Residencia Oficial del
Señor Gobernador en la Localidad de El Calafate - Ca-
tegoría: 17.-

BARREIRO, Ricardo Fabián (Clase 1957 - D.N.I.
Nº 13.164.214), p ara cumplir funciones  en la
Residencia Oficial de Gobernadores en la Localidad
de El Calafate como así también las tareas relaciona-
das a ello que le encomiende la Superioridad, Nivel
Dirección Provincial.-

CARRASCO CARRASCO, Esteban Domingo
(Clase 1948 - D.N.I. Nº M 8.526.186)) para cumplir
funciones en la Residencia Oficial de Gobernadores
en la Localidad de Río Gallegos como así también las
tareas relacionadas a ello que le encomiende la Su-
perioridad- Nivel Dirección Provincial.-

DIAZ, Viviana Graciela (D.N.I. Nº 24.336.085),
para cumplir funciones en la Fiscalía de Estado,
Categoría: 10.-

GAJARDO DIAZ, Miriam Elizabeth (D.N.I. Nº
12.174.732), para cumplir funciones en la Residencia
del Señor Gobernador - Categoría: 10.-

GUICHAPAY DUAMANTE,  Origia Isabel
(D.N.I. Nº 18.818.850), para cumplir funciones en la
Residencia del Señor Gobernador - Categoría: 16.-

GUARDIOLA, Elizabeth (D.N.I. Nº 14.757.148),
para cumplir funciones en la Residencia Oficial del
Señor Gobernador - Categoría: 10.-

GENAS S I, María Alejandra (D.N.I. Nº 16.199.024)
para cumplir funciones en la Secretaría Legal y Técni-
ca - Nivel Dirección.-

MERCADO, Romina de los Angeles (D.N.I. Nº
24.336.413), para cumplir funciones como Procurador
Letrado en la Fiscalía de Estado - Nivel Dirección.-

OYARZO, Patricia Ester (D.N.I. Nº 17.281.466),
para cumplir funciones en la Residencia del Señor
Gobernador - Categoría: 10.-

PARDO, Jorge Víctor (Clase 1979 - D.N.I. Nº
26.870.428), para cumplir funciones en la Secretaría
Legal y Técnica - Categoría: 16.-

RODRIGUEZ FAUDEZ, Elena Teresa del Car-
men (D.N.I. Nº 18.747.965) para cumplir funciones
en la Residencia del Señor Gobernador - Categoría: 10.-

ROGEL, Juan Hugo (Clase 1955 - D.N.I. Nº
11.863.833) para cumplir funciones en la Residencia
del Señor Gobernador - Categoría: 10.-

RUAY, Pablo Rene (Clase 1976 - D.N.I. Nº
25.026.036) para cumplir funciones en la Secretaría
Legal y Técnica - Categoría: 10.-

SOSA, Liliana Haydee (D.N.I. Nº 23.655.275) para
cumplir funciones en la Residencia del Señor Go-
bernador - Categoría: 10.-

VALLE, Alba Cristina (D.N.I. Nº 14.090.362)
para cumplir funciones en el Buffet de la Secretaría
Legal y Técnica - Categoría: 10.-

VELASQUEZ ANDRADE, Carlos Ulises (Clase
1958 - D.N.I. Nº 18.743.580) para cumplir funciones
en la Residencia del Señor Gobernador - Categoría: 10.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el gas to que
demande el presente y que asciende a la suma de
PESOS  CINCUENTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO CON CUA-
RENTA Y TRES CENTAVOS ($ 55.364,43), será
afectado con cargo al ANEXO: Gobernación - ITEM:
Gobernación - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Administración General - FUN-
CION: Administración General Sin Discriminar -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PART IDA PARCIAL: Personal Temp orario del
Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

DECRETO Nº 521

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 301.899/04.-

REINTEGRAR la suma de PESO S NOVE-
CIENTOS VEINTINUEVE ($ 929,00) a la Dirección
Provincial de Administración de Gobernación.-

AFECTAR la suma citada al ANEXO: Ministerio
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Mi-
nisterio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración General - FUNCION:
Administración General Sin Discriminar - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión Real -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Capital - PAR-
TIDA PARCIAL: Inversiones Administrativas - PAR-
TIDA SUBPARCIAL:

301 Moblaje                             $  929,00.-
del Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 522

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.757-04.-

DESIGNANSE, a partir del día 1º de Enero de
2004, en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831,
en los cargos directivos que en cada caso se indican,
dependientes de las distintas áreas de la Secretaría de
Estado de la Producción, a los ciudadanos que segui-
damente se detallan:
S UBS ECRETARIA DE PES CA Y ACTIVI-
DADES PORTUARIAS:
DIRECTORA PROVINCIAL DE INTERESES
MARITIMOS Y PORTUARIOS:

- Señora Liliana SCIOLI (D.N.I. Nº 10.476.017).-
DIRECTOR DE PESCA CONTINENTAL:

- Señor Fernando Gabriel ROMERO (Clase 1968 -
D.N.I. Nº 20.256.875).-
DIRECTOR DE DESARROLLO PESQUERO:

 - Señor Pedro DE CARLI (Clase 1966 - D.N.I. Nº
17.856.923).-
DIRECTOR DE ADMINISTRACION:

- Señor Alejandro Alfonso OJEDA CARCAMO
(Clase 1968 - D.N.I. Nº 18.743.349).-
DIRECCION PROVINCIAL DE MINERIA:
DIRECTORA GENERAL DE GEOLOGIA Y MI-
NERIA:

- Ingeniera María Gabriela NOLTER (D.N.I. Nº
11.341.443).-
DIRECCION PROVINCIAL DE COMERCIO E
INDUS TRIA:
DIRECTOR DE COMERCIO INTERIOR:

- Señor Miguel Angel LOPEZ (Clase 1953 - D.N.I.
Nº 18.764.442).-
DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE:
DIRECTOR DE PASAJEROS Y CARGAS:

- Señor Julio César MUÑOZ (Clase 1965 - D.N.I.
Nº 17.281.366), quien retendrá su situación de revis-
ta escalafonaria como agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10, mien-
tras dure en el ejercicio del cargo conferido.-
DIRECTO R DE PLANIFICACION Y CO N-
TRO L:

- Señor Mauricio A. LUKACHEUS KI (Clase 1958 -
D.N.I. Nº 11.863.938), quien retendrá su situación de
revis ta escalafonaria como agente de Planta Per-
manente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría
19, mientras dure en el ejercicio del cargo conferido.-
SUBSECRETARIA DE TURISMO:
DIRECTOR DE GESTION Y PROMOCION TU-
RISTICA:

- Señor Pablo César GODOY (Clase 1974 - D.N.I.
Nº 23.956.728).-
DIRECTOR DE ATRACTIVOS Y BANCO DE
DATOS:

- Licenciado Javier Gustavo ROBERTO (Clase
1974 - D.N.I. Nº 23.956.976).-

________

DECRETO Nº 523

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-

DECLARANS E, Huéspedes Oficiales y de Honor

de la Provincia de Santa Cruz, mientras dure su per-
manencia en ésta, al señor Ministro de Relaciones
Exteriores y Comercio de Nueva Zelandia, Dn. Phil
GOFF, el señor Embajador ante el Gobierno de la
República Argentina, Dn. Carl WORKER.-

CONS IDERANSE, igualmente agasajados los
señores integrantes de la Comitiva Oficial que los
acomp aña.-

________

DECRETO Nº 524

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.456-04.-

CONFIRMANSE, a partir del día 10 de Diciembre
de 2003, en los cargos que seguidamente se detallan,
a los funcionarios que en cada caso se indican, de-
pendientes de la Subsecretaría de Medio Ambiente:
DELEGADO ZONA NORTE DE MEDIO AM-
BIENTE - Nivel Dirección Provincial-

- Señor Juan Ernesto HEUPEL (Clase 1955 -
D.N.I. Nº 11.819.111).-
SECRETARIA PRIVADA - Nivel Dirección -

- Señora Narda Emilia HILDEN (D.N.I. Nº
17.653.537).-
DIRECTOR DE CALIDAD AMBIENTAL:

- Señor Diego Omar ANDRADE (Clase 1972 -
D.N.I. Nº 22.909.525).-
DIRECTORA DE RECURSOS NATURALES:

- Ingeniera María Eugenia FERNANDEZ CLARK
(D.N.I. Nº 24.861.517).-
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO
S US TENTABLE Y ORDENAMIENTO AM-
BIENTAL:

- Doctora Ofelia Raquel BIELSA (D.N.I. Nº
14.764.378).-
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS RENO-
VABLES:

- Ingeniero Allan Cristóbal BEECHER (Clase
1979 - D.N.I. Nº 26.855.800).-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Enero de 2004,
la renuncia presentada al cargo de Director de Calidad
Ambiental de la Subsecretaría de Medio Ambiente,
por el señor Diego Omar ANDRADE (Clase 1972 -
D.N.I. Nº 22.909.525), la que fuera dispuesta mediante
Decreto Nº 262/99 en el marco de lo establecido por
el Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

LIMITANSE, a partir del día 1º de Enero de 2004,
las designaciones dispuestas en el marco del Artículo
5º de la Ley Nº 1831, a favor de los profesionales que
en cada caso se indican, en los cargos que seguidamente
se detallan:
DIRECTORA DE RECURSOS NATURALES:

- Ingeniera María Eugenia FERNANDEZ CLARK
(D.N.I. Nº 24.861.517), quien fuera designada me-
diante Decreto Nº 856-00.-
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO
S US TENTABLE Y ORDENAMIENTO AM-
BIENTAL:

- Doctora Ofelia Raquel BIELSA (D.N.I. Nº
14.764.378), quien fuera designada mediante Decreto
Nº 071-00.-
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NO RE-
NOVABLES:

- Ingeniero Allan Cristóbal BEECHER (Clase
1979 - D.N.I. Nº 26.855.800), quien fuera designado
mediante Decreto Nº 924-03.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Enero, en el
marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831, a los
profesionales que en cada caso se indican, en los car-
gos directivos dependientes de la Subsecretaría de
Medio Ambiente que a continuación se detallan:
DIRECTO RA PRO VINCIAL DE PLANIFI-
CACIO N Y CONTROL DEL MEDIO AM-
BIENTE:

Ingeniera María Eugenia FERNANDEZ CLARK
(D.N.I. Nº 24.861.517).-
DIRECTO R GENERAL DE DESARRO LLO
S US TENTABLE Y ORDENAMIENTO AM-
BIENTAL:

- Ingeniero Allan Cristóbal BEECHER (Clase
1979 - D.N.I. Nº 26.855.800).-
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DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS NO
RENOVABLES:

- Doctora Ofelia Raquel BIELSA (D.N.I. Nº
14.764.378).-
DIRECTOR DE RECURSOS NATURALES:

- Ingeniero René Carlos ASUETA (Clase 1975 -
D.N.I. Nº 24.576.654).-
DIRECTOR DE CALIDAD AMBIENTAL:

- Geólogo Pedro TIBERI (Clase 1956 - D.N.I. Nº
12.740.419).-

________

DECRETO Nº 525

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 302.070/04.-

DEROGASE en todas sus partes, a partir del día de
la fecha, el Decreto Nº 190 de fecha 30 de Enero de
1991.-

SUSPENDASE por el término de ciento ochenta
(180) días el otorgamiento de Códigos para retenciones
de haberes.-

________

DECRETO Nº 526

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.192/03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Marcelo Eduardo PARIS (Clase 1976 -
D.N.I. N º 25.533.601), para desempeñarse como
Chofer en el Hospital Distrital de 28 de Noviembre,
entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
del año 2004, en base a Categoría: 10 - Agrupamiento:
Servicios Generales del Escalafón para el Personal de
la Administración Pública Provincial, aprobado por
Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
S OS  NUEVE MIL O CHO CIENTOS  CIN-
CUENTA Y TRES CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 9.853,40), será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Salud - FUNCION: Atención Médica -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PART IDA PARCIAL: Personal Trans itorio, del
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 529

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.891/04.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero el pago a favor de la firma "RI-
CARDO J. INFANTE" (Servicio de Vigilancia y
Seguridad), Proveedor Nº 554, por la suma de PE-
SOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA
($ 12.470,00), en concepto de pago de la Factura Nº
0001-00001155, por el Servicio de Vigilancia, presta-
do en los edificios sede de la Secretaría de Estado de
la Producción, Subsecretaría de Turismo, Dirección
Provincial de Minería, Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios y Subsecretaría de Medio Ambiente, duran-
te el mes de Diciembre de 2.003.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente, se imputará con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operaciones - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDAS SUBPARCIALES: Honorarios y Retri-
buciones a Terceros, del Ejercicio 2.004 - Prórroga de
Presupuesto 2.003.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de la Contaduría General, a  abonar
a la firma en cuestión, el importe mencionado en el
Artículo 1º.-

________

DECRETO Nº 530

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 408.887/03.-

RECONOCER Y APROPIAR al Ejercicio Vi-
gente la suma de PESOS NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 9.856,00),
correspondiente a la Obra: "Refacciones y Reacon-
dicionamiento de la Estructura Edilicia del Hogar de
Ancianos Falucho - Provisión de Mano de Obra", en
concepto de pago por el Certificado Acumulativo Nº
1 (Uno), del Adicional de la Obra Nº 1. Aprobado por
Resolución MEOP-Nº 1459/03.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a la
Empresa Contratista "LOSCALZO Y DEL CURTO
CONSTRUCCIONES S.R.L." la suma de PESOS
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES
CON VEINTE CENTAVOS  ($ 9.363,20), que resulta
de la siguiente liquidación:
Importe del presente Certificado          $    9.856,00.-
Retención Fondo de Reparo 5%          $       492,80.-
Neto a Cobrar presente Certificado     $    9.363,20.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del Ar-
tículo 2º se imputará al ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos Públicos -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Gastos a Clasificar - FUNCION: Clasificar por Dis-
tribución - SECCION: Erogaciones de Capital - SEC-
TOR: Inversión Física - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos - ZONA GEOGRAFICA: Varias
Localidades - PROYECTO: Obras Varios Edificios
Públicos, del Ejercicio 2.004 - Prórroga del Presupues-
to 2.003.-

________

DECRETO Nº 531

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente CAP-Nº 80.583-35.-

SUSCRIBIR, el título de propiedad a favor del
señor Juan Anibal COLLA (L.E. Nº 7.812.371), por
la superficie de 9.814 Has.; 29 as.; 30 cas., ubicada en
el lote 67 y parte del 69, Sección C, Zona San Julián,
establecimiento La Nueva Vida.-

________

DECRETO Nº 532

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente HTC-Nº 811.864/04.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
HTC-Nº 030-04, dictada por la Presidencia del Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Santa Cruz, mediante la
cual se procedió a reconocer, apropiar al presente Ejer-
cicio Financiero y abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.381,79) en
concepto de servicio integral de limpieza para las
instalaciones de ese organismo, a favor de la firma
GUZMAN Servicios Integrales de Limpieza.-

________

DECRETO Nº 534

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.261/03.-

RATIFICAR en todos sus términos el Acta de Tra-
bajo y Cronograma de Trabajo, en el marco del plan
nacional de Huellas Mineras del Ejercicio 2003, en
jurisdicción provincial, suscripto entre la Dirección
Nacional de Minería, representada en este acto por su
Director Miguel Angel GUERRERO y la Dirección
Provincial de Minería de Santa Cruz dependiente de la
Secretaría de Estado de la Producción, Ministerio de
Economía y Obras Públicas, representada por la señora

Directora Ingº. Claudia LAURLUND, los que como
ANEXO I forman parte integrante del presente.-

________

DECRETO Nº 535

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 411.031/04.-

DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día
30 de Enero del año 2.004, al ex agente Leoncio del
Jesús MOI LUNQU EN (Clase 1947 - D.N.I. Nº 14.098.435)
quien revistaba en Planta Permanente - Categoría: 16 -
Agrupamiento: Mantenimiento y Producción, con
situación de Revista en el ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos Pú-
blicos.-

________

DECRETO Nº 536

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.679/04.-

DEJASE SIN EFECTO a partir del día 1º de Ene-
ro del año 2004, la designación en el cargo de Asesor
(Nivel Dirección) del señor Ministro de Economía y
Obras Públicas, que actualmente ostenta el señor
Fernando Rubén OROZCO (Clase 1953 - D.N.I. Nº
10.871.966), quien fuera designado mediante Decreto
Nº 1273/98 en el marco de lo establecido por el
Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 537

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.680/04.-

ACEPTASE a partir del día 13 de Enero del año
2004, la renuncia al cargo de Director de Adminis-
tración y Presupuesto Municipal, dependiente de la
Contaduría General de la Provincia, presentada por el
C.P.N. Ricardo INSFRAN (Clase 1964 - D.N.I. Nº
17.049.396) quien fuera designado mediante Decreto
Nº 1272/99, en el marco de lo establecido por el
Artículo 5º de la Ley 1831.-

________

DECRETO Nº 538

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente CAP-Nº 480.341/04.-

AUTORIZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en el
marco del Decreto Nº 2996/03, por el término de doce
(12) meses, a partir del 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre del corriente año, con la señora Marcela
Alejandra BATAREV (D.N.I. Nº 18.063.605), con
un sueldo equivalente a una Categoría 18, del Escala-
fón de la Administración Pública Provincial, quien
desarrollará sus funciones en la Dirección de Econo-
mía Rural.-

AFECTES E el total de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($ 8.377,68) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Consejo Agrario Provincial - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Desarrollo
de la Economía/ Administración General - FUNCION:
Suelo, Riego, Desagüe y Drenaje/ Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal
Transitorio/Contratado, del Ejercicio 2.004 - Prórroga
del Presupuesto 2.003.-

RETENGASE, de los haberes que tenga a percibir
la causante el monto de lo previsto en concepto de Re-
tiro Voluntario, otorgado según Decreto Nº 2008/01,
al que se le aplicarán los intereses establecidos en el
Artículo 5º del Decreto Nº 2070/93, en tantas cuotas
mensuales y consecutivas como resulten de afectar la
totalidad del haber líquido, con exclusión del rubro
correspondiente a Salario Familiar, afectándose hasta
un 20% de la totalidad del haber a percibir, de con-
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formidad a lo establecido por Decreto Nº 806/02,
debiendo la Contaduría General de la Provincia  efec-
tuar el control contable.-

________

DECRETO Nº 539

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.551/03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Edith Carolina ORELLANA (D.N.I. Nº
16.687.948), para cumplir funciones como Cocinera,
en el Hospital Distrital de Perito Moreno, a partir del
día 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre del año
2004, en base a Categoría: 10 - Agrupamiento: Ser-
vicios Generales, del Escalafón para el Personal Civil
de la Administración Pública Provincial Ley Nº 591,
y de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
S OS  UN MIL S EIS CIENTOS  CUARENTA Y DOS
CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 1.642,23), será
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Salud - FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones
Corrientes  - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2004, Prórroga del
Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 540

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS- Nº 208.992-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el profesional Héctor Marcelo CAMPOS (Clase:
1.966 - D.N.I. Nº 18.045.075), para cumplir funciones
como Médico en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
de 2.004, en base a Categoría 21 - Agrupamiento: "A" -
Grado: III - Régimen Horario: 44 Horas Semanales,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA y de con-
formidad con las normas del Decreto Nº 2996-03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo importe total asciende a la suma de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 42.798,85) será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención Médica -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Transitorio, del Ejercicio 2004,
Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 541

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.105-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Rosario Angélica LOPEZ (D.N.I. Nº
22.304.664), para cumplir funciones como Auxiliar
de Enfermería, en el Hospital Regional de Río Gallegos,
entre las fechas 1º de Enero al 31 de Diciembre de
2.004, en base a Categoría 10 - Agrupamiento: Enfer-
mería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Ley
Nº 1200, Régimen Horario: 40 Horas Semanales, y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996-03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo importe total asciende a la suma de PE-
SOS CATORCE MIL QUINIENTOS CATORCE

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 14.514,36),
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Salud - FUNCION: Atención Médica - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2004, Prórroga del
Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 542

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.143-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Miriam Sandra CASTILLO (D.N.I. Nº
24.189.721), para cumplir funciones como Enfermera
en el Hospital Distrital Perito Moreno entre las fechas
1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2004, en
base a Categoría 17 - Agrupamiento: "D"- Grado: II -
Régimen Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº  1795 CARRERA PROFE-
SIONAL SANITARIA y de conformidad con las
normas del Decreto Nº 2996-03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo importe total asciende a la suma de PE-
SOS  VEINTIDO S MIL DO SCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO CON OCHENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 22.295,82), será afectado con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 543

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 208.991-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la profesional Ileana Sumie NIS HISHINYA
(D.N.I. Nº 20.193.461), para cumplir funciones como
Médica en el Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre las
fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre de
2.004, en base a Categoría 21 - Agrupamiento: "A" -
Grado: III - Régimen Horario: 44 Horas Semanales,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 CA-
RRERA PROFESIONAL SANIT ARIA y  de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996-03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo importe total asciende a la suma de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 42.798,85), será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 544

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.550-03.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con la señora Susana Alicia AGUILAR (D.N.I.
Nº 24.267.166), para cumplir funciones de Lavandera
en el Hospital Distrital de Perito Moreno, a partir del
1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre del año 2.004,

en base a Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios
Generales, del Escalafón para el Personal Civil de la
Administración Pública Provincial Ley 591, y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996-03.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
S OS  NUEVE MIL O CHO CIENTOS  CIN-
CUENTA Y TRES  CO N CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 9.853,40), será afectado con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 545

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.141-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Magin Bernardo MORALES (Clase
1963 - D.N.I. Nº 16.406.174), para cumplir funciones
como Administrativo en el Hospital Zonal Caleta
Olivia, entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre del año 2.004, en base a Categoría 10 -
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial
aprobado por Ley 813 y modificada por Ley 1084 y el
Decreto Nº 2996-03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
S OS  NUEVE MIL O CHO CIENTOS  CIN-
CUENTA Y TRES CON CUARENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 9.853,42), será afectado con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 546

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.031-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con la señora Alicia Cristina FORZANI (D.N.I.
Nº 18.071.335), para cumplir funciones como Asistente
Social en el Hospital Regional Río Gallegos y en los
Centros Comunitarios Integradores, entre las fechas
1º de Enero y hasta el día 31 de Diciembre del año
2.004, en base a Categoría: 20 - Agrupamiento: "C" -
Grado: IV - Régimen Horario: 35 Horas Semanales,
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1795 - CARRE-
RA PROFESIONAL SANITARIA.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS VEINTITRES MIL CIENTO NOVENTA
Y TRES CON CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS  ($ 23.193,45), será afectado con cargo al ANE-
XO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud
Pública - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Salud - FUNCION: Atención Médica -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PART IDA PARCIAL: Personal Trans itorio, del
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-
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DECRETO Nº 547

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.145-03.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con la señora Esther Elizabeth VELAZ-
QUEZ (D.N.I. Nº 22.427.102), para cumplir funcio-
nes como Administrativa en el Hospital Zonal Caleta
Olivia, entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre del año 2.004, en base a Categoría: 10 -
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley 813 y modificada por Ley 1084 y el
Decreto Nº 2996-03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
S OS  NUEVE MIL O CHO CIENTOS  CIN-
CUENTA Y TRES CON CUARENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 9.853,42) será afectado con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 548

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.305-03.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con el profesional Jorge Daniel GARCIA
(Clase 1972 - D.N.I. Nº 22.339.978), para desempe-
ñarse como Médico en el Hospital Regional de Río
Gallegos, a partir del día 1º de Enero al 31 de Diciem-
bre del año 2.004, en base a Categoría 21 - Agrupa-
miento: "A" - Grado: III - Régimen Horario: 44 Horas
Semanales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1795 -
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA, y en los
términos del Decreto Nº 2996/03.-

EL GAS TO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON VEINTIUN CEN-
TAVOS ($ 42.799,21) será afectado con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 549

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.942-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Sergio Antonio SALVA (Clase 1953 -
D.N.I. Nº 10.800.920), para cumplir funciones como
Administrativo en el Hospital Regional de Río
Gallegos, entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre del año 2004, en base a Categoría 19 -
Agrupamiento: Administrativo del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial
aprobado por Ley 813 y modificado por Ley 1084 y de
conformidad con las prescripciones del Régimen de
Contratación para el Personal de la Administración
Pública Decreto Nº 2996-03.-

EL GAS TO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CATOR-

CE ($ 13.414,00), será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Salud - FUNCION: Atención Médica -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Transitorio, del Ejercicio 2004,
Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 550

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.006-03.-

AUTORIZAS E al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Marta RIVERA (D.N.I. Nº 21.919.691),
para cumplir funciones como Auxiliar de Enfermería,
en el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las
fechas 1º de Enero al 31 de Diciembre de  2.004, en
base a Categoría 10 - Agrupamiento: Enfermería y
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Ley Nº
1200, Régimen Horario: 40 Horas Semanales, y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996-03.-

EL GAS TO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo importe total asciende a la suma de
PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y OCHO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($ 13.668,43), será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Salud - FUNCION: Atención Médica -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del Ejer-
cicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 551

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.938/04.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el pago a favor de la firma: "EDI-
TORIAL LA RAZON" con domicilio en la calle
Ituzaingó Nº 647, de la ciudad de Buenos Aires, de la
Factura Nº 0001-00007542, por la suma de PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CIN-
CO ($ 4.235,00) por la publicidad institucional publi-
cada el día 29 de Julio de 2003 en el Suplemento Ar-
gentina Turística del Diario LA RAZON.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente, se imputará con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Desarrollo de la Economía - FUNCION: Turismo -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios
No Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios no
Personales - PARTIDA SUBPARCIAL: Publicidad y
Propaganda, del Ejercicio 2.004 - Prórroga de Presu-
puesto 2.003.-

ABONESE por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General, el im-
porte indicado en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 552

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.757-04.-

ELIMINANSE, a partir del día 1º de Enero de
2004, en el ANEXO: Ministerio de Economía - ITEM:
Rentas, Una (1) Categoría 21 y Una (1) Categoría 14
- Personal Administrativo y Técnico, ITEM: Trabajos
Públicos, Una (1) Categoría 17 - Personal Admi-
nistrativo y Técnico y Una (1) Categoría 16 - Personal
Obrero, Maestranza y Servicios y CREASE en el
mismo ANEXO - IT EM: Producción, Una (1)
Categoría 19 - ITEM: Minas, Una (1) Categoría 19 -
ITEM: Turismo, Dos (2) Categorías 19, todas Personal

Administrativo y Técnico, del Ejercicio 2004, Prórroga
2003. La diferencia que resulte entre las eliminaciones
y creaciones dispuestas precedentemente, será tomada
de las economías por no inversión existentes en el
citado Anexo.-

DESIGNANSE, a partir del día 1º de Enero de
2004, a los ciudadanos que en cada caso se indican, en
los cargos de Jefes de Departamento que a continuación
se detallan dependientes de las distintas áreas de la
Secretaría de Estado de la Producción, a quienes se les
asignará una remuneración mensual equivalente al
cargo de mención, según resulta de la aplicación del
Artículo 4º de la Ley Nº 1831, más los adicionales que
se estipulan para el Personal de la Administración
Pública Provincial y que por Ley le pudieran corres-
ponder:
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES LA-
BORALES Y DESPACHO:
JEFE DEPARTAMENTO MESA DE ENTRA-
DAS Y SALIDAS:

- Señor Nelson BERRUETA CHIGUAY (Clase
1965 - D.N.I. Nº 18.627.331).-
DIRECCION PROVINCIAL DE MINERIA:
JEFA DEPARTAMENTO GEOLOGIA:

- Señorita Daniela Mercedes ARMELLA MAMA-
NI (D.N.I. Nº 28.420.150).-
SUBSECRETARIA DE TURISMO:
JEFA DEPARTAMENTO CENTRO DE INFOR-
MES:

- Señorit a Carolina Isabel VEGA (D.N.I. Nº
23.359.963).-
JEFA DEPARTAMENTO PROMOCION:

- Señora Daniela PUJADAS  (D.N.I. Nº 24.306.230).-
JEFA DEPARTAMENTO CO NTABILIDAD,
FONDOS Y VALOR PATRIMONIAL:

- Señora Claudia Alejandra TAPIA (D.N.I. Nº
22.097.944).-

DEJASE ESTABLECIDO que las designaciones
dispuestas en el Artículo anterior, no gozarán de
estabilidad en el empleo, limitándose al tiempo de
efectiva prestación de los servicios en los cargos con-
feridos, no dando lugar a derecho alguno a los nom-
brados una vez cesados en las funciones que se les
asignan.-

________

DECRETO Nº 553

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-

ACEPTASE, a partir del día 25 de Febrero de
2004, la renuncia al Cargo de Vocal del Consejo
Provincial de Educación, presentada por el Profesor
Horacio Mario AROZARENA (Clase 1956 - D.N.I.
Nº 11.991.582).-

________

DECRETO Nº 554

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-

DESIGNASE en COMISION, a partir del día 25
de Febrero de 2004, en el Cargo de Vicepresidente del
Consejo Provincial de Educación, al Profesor Horacio
Mario AROZARENA (Clase 1956 - D.N.I. Nº
11.991.582).-

________

DECRETO Nº 555

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2004.-

DESIGNASE en COMISION, a partir del día 25
de Febrero de 2004, en el Cargo de Vocal del Consejo
Provincial de Educación, a la Profesora Marisa del
Carmen OLIVA (D.N.I. Nº 16.554.855).-

________

DECRETO Nº 556

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-

DES IGNANS E, como Representantes Alternos Su-
plentes de la Provincia de Santa Cruz ante el Consejo
Federal Pesquero, a la Directora Provincial de Intereses
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Marítimos y Portuarios, a la Licenciada en Oceano-
grafía, señora Liliana SCIOLI (D.N.I. Nº 10.476.017)
y a la Asesora Letrada, Doctora Erica Flavia SCHU-
PACH (D.N.I. Nº 20.535.790).-

________

DECRETO Nº 557

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 302.084-04.-

RATIFICASE, el Convenio de Cooperación y
Asistencia Técnica, suscripto con fecha 18 de Febrero
del año 2004, entre el Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación, representado por su
titular señor Lidoro Alberto CHAILE, por una parte
y, por la otra la Unidad Académica Río Gallegos de
la Universidad Tecnológica Nacional representada
por su Director, C.P.N. Luis Alberto MARASCHIN.-

________

DECRETO Nº 558

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Presidente del Consejo Agrario
Provincial, por el señor Oscar Alfredo BELLINI
(Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.771.562), quien fuera de-
signado mediante Decreto Nº 31/03.-

________

DECRETO Nº 559

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
al cargo de Vocal Director del Consejo Agrario
Provincial, presentada por el señor Luis María CAM-
POS MOREL (Clase 1959 - D.N.I. Nº 13.582.742),
quien fuera designado mediante Decreto Nº 31/03.-

________

DECRETO Nº 560

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-

DESIGNASE en COMISION, a partir del día 26
de Febrero de 2004, en el Cargo de Presidente del
Consejo Agrario Provincial, al señor Luis María CAM-
POS MOREL (Clase 1959 - D.N.I. Nº 13.582.742).-

________

DECRETO Nº 561

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-

DESIGNASE en COMISION, a partir del día 26
de Febrero de 2004, en el Cargo de Vocal Director del
Consejo Agrario Provincial, al señor Oscar Alfredo
BELLINI (Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.771.562).-

________

DECRETO Nº 562

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.832-04.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Enero de 2004,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Cultura, Una (1) Categoría 19 - Personal Adminis-
trativo y Técnico y CREASE en el mismo ANEXO -
ITEM: Ministerio, Un (1) Cargo Nivel Dirección -
Personal Autoridad Superior, del Ejercicio 2004,
Prórroga 2003. La diferencia que resulta entre la
eliminación y creación dispuesta, será tomada de las
economías por no inversión existentes en el citado
ANEXO.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Enero de 2004,
en el cargo de Secretaria Privada - Nivel Dirección -
de la Subsecretaría de la M ujer dep endiente del
Ministerio de Gobierno, a la señora Alcira Ester
ZAMPINI (D.N.I. Nº 5.589.322), en el marco del
Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

CONCEDASE, a partir del día 1º de Enero de
2004, a favor de la ciudadana designada en el Artículo
anterior, el beneficio establecido por el Decreto Nº
061/04.-

________

DECRETO Nº 563

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.753-04.-

LIMITASE, a partir del día 1º de Enero de 2004, la
designación en el cargo de Delegado Zona Norte de
Medio Ambiente - Nivel Dirección Provincial -
dependiente de la Subsecretaría de Medio Ambiente
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, que
actualmente ostenta el señor Juan Ernesto HEUPEL
(Clase 1955 - D.N.I.  Nº 11.819.111), quien fuera
designado mediante Decreto Nº 241/00 conforme al
Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Enero de 2004,
en el cargo de Delegado Zona Norte de Medio Am-
biente - Nivel Dirección Provincial - dependiente de
la Subsecretaría de Medio Ambiente del Ministerio de
Economía y Obras Públicas, al señor Carlos Omar
FERNANDEZ (Clase 1959 - D.N.I. Nº 12.967.015),
en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 564

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.176-03.-

RECONOCER Y APROPIAR al Ejercicio Finan-
ciero 2.004, y ABONAR, los servicios efectivamente
prestados, por el señor Gabriel Armando MIRANDA,
(Clase 1980 - D.N.I. Nº 28.156.120), quien cumplió
funciones como personal Adminis trativo en la
Dirección General de Programación y Difusión Social,
dependiente de la Subsecretaría de Salud Pública,
entre las fechas 10 al 31 de Diciembre del año 2003,
en base a una Categoría 18 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial aprobado por Ley
Nº 813 y modificada por Ley Nº 1084 y el Decreto Nº
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del
presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PES OS  CUATROCIENTOS  CINCO CON VEIN-
TISEIS CENTAVOS ($ 405,26), será afectado con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-les -
ITEM: Salud Pública - CARACTER: Admi-nistración
Central - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrien-tes  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 565

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente Nº 210.177-MAS-03.-

RECONOCER Y APROPIAR al Ejercicio Finan-
ciero 2.004, y ABONAR  los servicios efectivamente
prestados, por el señor Cristian Raúl TRUJILLO
(Clase 1980 - D.N.I. Nº 28.156.265), quien se de-
sempeñó como Administrativo en el Hospital Regional
de Río Gallegos, a partir del 1º al 31 de Diciembre del
año 2003 en base a Categoría 10 - Agrupamiento:
Administrativo del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial aprobado por Ley
Nº 813 y modificada por Ley Nº 1084 y el Decreto Nº
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

EL GAS TO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON TRE-
CE CENTAVOS ($ 821,13), será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención

Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es  -
SECTOR: Operación - PART IDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

________

DECRETO Nº 566

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 410.996/04.-

RECONOCER y  APROPIAR al Ejercicio Vigen-
te la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTI-
S IETE CON CUARENTA Y DOS  CENTAVOS
($ 327,42) correspondient e a Factura N º 0001-
18221141, presentada al cobro por la firma "TELE-
FONICA COMUNICACIONES PERSONALES
S.A. - UNIFON".-

APROBAR, el pago a favor de la firma "TELE-
FONICA COMUNICACIONES PERSONALES S.A. -
UNIFON" en concepto de servicio de telefonía celular,
usufructuado por el señor Subsecretario de Medio
Ambiente Ingeniero Francisco ANGLESIO, durante
el transcurso del año 2.003 y cuyo importe total
asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS
VEINTISIETE CON CUARENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 327,42).-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General, a la
firma "T ELEFONICA COM UNICACIONES
PERSONALES S.A. - UNIFON", el importe indicado
en los Artículos precedentes.-

________

DECRETO Nº 567

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente CAP-Nº 480.393/04.-

CONFIRMANSE a partir del día 10 de Diciembre
del año 2003, en los cargos que seguidamente se
detallan a los ciudadanos que en cada caso se indica,
dependientes del Consejo Agrario Provincial.-
DIRECCION GENERAL:
RECURSOS NATURALES:
Ingº. Ernesto José HEINZ (Clase 1954 - D.N.I. Nº
11.248.851), Planta Permanente - Categoría: 22 -
Decreto Nº 3062/03.-
GESTION TECNICA ADMINISTRATIVA:
Liliana Beatriz VICTORIA (D.N.I. Nº 12.174.594),
Planta Permanente - Categoría: 19 - Decreto Nº 012/00.-
HIDROLOGIA:
Ingº. José Javier MANSILLA (Clase 1968 - D.N.I. Nº
20.211.884) - Decreto Nº 012/00.-
HIDRAULICA Y PROYECTOS ESPECIALES:
Ingº. Susana Vilma MINATTI (D.N.I. Nº 11.074.571) -
Decreto Nº 012/00.-
DIRECCIONES:
SANIDAD ANIMAL:
José Aurelio JUEGA SICARDI (Clase 1952 - D.N.I.
Nº 10.503.241) Planta Permanente - Categoría: 19 -
Decreto Nº 2063/00.-
PRODUCCION ANIMAL:
Manuel BO RQ UEZ (Clase 1962 - D.N.I. N º
14.880.024) - Decreto Nº 1480/03.-
AGRICULTURA:
Ingº. Ernesto Eleodoro Alejandro GRANDON SO-
LANO (Clase 1951 - D.N.I. Nº 10.157.441) Planta
Permanente - Categoría: 23 - Decreto Nº 2035/03.-
PRODUCTOS ALIMENTICIOS:
Luis Alberto GUEVARA (Clase 1953 - D.N.I. Nº
10.437.863) Planta Permanente - Categoría: 23 - De-
creto Nº 043/00.-
BOSQUES Y PARQUES:
Ingº. Julia Mabel CHAZARRETA (D.N.I. N º
13.291.219) - Decreto Nº 493/00.-
FAUNA:
Raúl Nelson CLARKE (Clase 1952 - D.N.I. Nº
12.777.693) - Planta Permanente - Categoría: 21 - De-
creto Nº 012/00.-
CONSERVACION DE SUELOS:
Julio Angel OS ES  (Clase 1957 - D.N.I. Nº 13.129.586) -
Planta Permanente - Categoría: 17 - Decreto Nº 012/00.-
INVESTIGACION Y EXTENSION:
Dra. Marcela Nerina LEYBOR (D.N.I. Nº 14.027.973) -
Decreto Nº 012/00.-
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ADMINISTRACION:
Rosa Beatriz BARRIO (D.N.I. Nº 13.582.718) - De-
creto Nº 044/00.-
PATRIMONIO:
Mauricio Leandro FERNANDEZ (Clase 1948 - D.N.I.
Nº 7.819.829) - Decreto Nº 050/00.-
DESPACHO:
Luis Eduardo CRUZ (Clase 1958 - D.N.I. Nº
12.174.535) - Planta Permanente - Categoría: 17 - De-
creto Nº 1480/03.-
RECURSOS HIDRICOS SUPERF. Y SUBT.:
José Héctor RUIZ (Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.503.304) -
Planta Permanente - Categoría: 16 - Decreto Nº 012/00.-
CLIMATOLOGIA:
Sergio PEREZ (Clase 1962 - D.N.I. Nº 16.987.007) -
Planta Permanente - Categoría: 16 - Decreto Nº 043/00.-
ESTUDIOS Y PROYECTOS:
Ingº. Norberto Adrián CORRAL (Clase 1961 - D.N.I.
Nº 14.174.501) - Planta Permanente - Categoría: 19 -
Decreto Nº 012/00.-
DELEGACION DE LOS ANTIGUOS:
Mario Abel DIAZ (Clase 1954 - D.N.I. Nº 11.213.967) -
Planta Permanente - Categoría: 22 - Decreto Nº 493/00.-
DELEGACION GOBERNADOR GREGORES:
A/C Luis Antonio CARCAMO (Clase 1965 - D.N.I.
Nº 17.095.528) - Planta Permanente - Categoría: 14 -
Decreto Nº 1764/00.-
ECONOMIA RURAL:
Jorge Enrique MATURANA (Clase 1951 - D.N.I. Nº
8.355.721) - Planta Permanente - Categoría: 22 - De-
creto Nº 06/00.-
CONTROL DE GESTION:
Hugo Oscar CASAFUZ (Clase 1956 - D.N.I. Nº
12.174.583) - Planta Permanente - Categoría: 14 - De-
creto Nº 012/00.-
DIRECCION INTENDENCIA:
Alberto Alcides ANDRADE (Clase 1954 - D.N.I. Nº
11.502.593) - Planta Permanente - Categoría: 13 - De-
creto Nº 1738/00.-
TALLERES :
Juan Domingo OJEDA (Clase 1950 - D.N.I. Nº
8.355.431) - Planta Permanente - Categoría: 19 - De-
creto Nº 1738/00.-
DEPARTAMENTOS:
PRIVADA DIRECTORIO:
Cirilo Sebastián GOMEZ (Clase 1965 - D.N.I. Nº
17.281.419) - Acuerdo Nº 004/00.-
CONSEJO TECNICO:
Héctor Miguel CERRUDO (Clase 1959 - D.N.I. Nº
13.816.790) - Acuerdo Nº 004/00.-
SANIDAD ANIMAL:
Dr. Rubén Horacio MARTINEZ (Clase 1965 - D.N.I.
Nº 17.549.755) - Acuerdo Nº 003/00.-
ESTADISTICA Y COSTOS:
Graciela ARBILLA (D.N.I. Nº 10.565.358) - Acuer-
do Nº 003/00.-
TRAFICO:
José Luis GONZALEZ (Clase 1973 - D.N.I. Nº
23.359.513) - Decreto Nº 1660/01.-
DESARROLLO AGRICOLA:
Néstor Horacio NAVARRETE (Clase 1973 - D.N.I.
Nº 23.029.655) - Decreto Nº 012/00.-
CONTROL FORESTAL Y LUCHA C/INCEN-
DIOS:
José Hernán MANSILLA (Clase 1962 - D.N.I. Nº
14.880.153) - Decreto Nº 035/00.-
CONTROL FAUNISTICO:
Eduardo Patricio ESTRADA (Clase 1976 - D.N.I. Nº
24.861.454) - Acuerdo Nº 003/00.-
MESA DE ENTRADAS:
Julio Demetrio GARCIA (Clase 1939 - D.N.I. Nº
6.289.431) - Decreto Nº 012/00.-
ADMINISTRATIVO:
Nelly Alejandrina TODARO (D.N.I. Nº 13.810.576) -
Decreto Nº 012/00.-
ARCHIVO GENERAL:
Matías Alejandro VERA (Clase 1981 - D.N.I. Nº
28.859.138) - Decreto Nº 249/03.-
ADMINIS TRATIVO Y DES PACHO (REC. HID.):
Gonzalo Mauricio COELHO (Clase 1967 - D.N.I. Nº
18.478.104) - Decreto Nº 012/00.-
CONTRATACIONES (REC. HID.):
Luis Alberto CORTES (Clase 1969 - D.N.I. Nº
20.921.507) - Decreto Nº 056/01.-

CATASTRO Y REGISTRO:
Norberto Eugenio PEROTTI (Clase 1947 - D.N.I. Nº
6.657.675) - Decreto Nº 012/00.-
DELEGACION DE CAÑADON SECO:
Antonio Sebastián FERNANDEZ (Clase 1969 - D.N.I.
Nº 20.434.322) - Decreto Nº 120/01.-
DIVISIONES:
RECEP. Y ANALISIS ESTADISTIC.:
Cristina Mabel MALLADA (D.N.I. Nº 16.691.278) -
Acuerdo Nº 025 - Resolución Nº 443/00.-
CONTROL FITOSANITARIO:
Jorge Pablo VUKASOVIC (Clase 1968 - D.N.I. Nº
20.434.067) - Decreto Nº 012/00.-
AGROQUIMICO PLAGUISIDA:
América Albina COHETS EN (D.N.I. Nº 13.941.294) -
Acuerdo Nº 48/00 - Resolución Nº 644/00.-
FORESTACION:
Abdón Jesús BARRIA GALLARDO (Clase 1956 -
D.N.I. Nº 18.631.191) - Decreto Nº 622/00.-
VIVERO S:
Mario Guillermo DIAZ (Clase 1975 - D.N.I. Nº
24.336.442) - Decreto Nº 622/00.-
BRIGADA CONTRA INCENDIOS:
Diego Fabián VARGAS (Clase 1979 - D.N.I. Nº
26.870.348) - Decreto Nº 622/00.-
CONTADURIA:
Juan RUIZ (Clase 1963 - D.N.I. Nº 18.731.732) -
Decreto Nº 622/00.-
CARTIGRAFIA Y DIBUJO:
Daniel José Nicolás CONTRERAS (Clase 1971 -
D.N.I. N º 22.097.885) - Acuerdo Nº 024/00 -
Resolución Nº 506/00.-
LEGAJOS:
Mónica Alicia PEERIS (D.N.I. Nº 21.919.871) -
Decreto Nº 012/03.-

________

DECRETO Nº 568

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.779/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero y ABONAR la suma total de PESOS
OCHO M IL DOSCIENTOS OCHENT A CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 8.280,55) a
favor de la Empresa SERVICIOS PUBLICOS SOCIE-
DAD DEL ESTADO, en concepto de deuda contraída
por suministro de energía eléctrica, brindada durante
los meses de Agosto,  Septiembre, Octubre, Noviembre
y Diciembre del año 2002 y los meses de Enero, Mar-
zo, Julio, Agosto,Septiembre, Octubre, Noviembre y
Diciembre del año 2003 a distintas dependencias que
a continuación se detallan, correspondientes a ese Mi-
nisterio:
MEDIDOR        FACTURA Nº MES IMPORTE
3269350                0001-08256297 Dic/03 $      19,67.-
268391                 0001-08276738 Dic/03 $    302,37.-
6383175               0001-08148202 Oct/03 $    239,06.-
1084914               0001-08132698 Oct/03 $    288,24.-
1111112               0001-08131412 Oct/03 $    121,12.-
2233070               0001-08127014 Oct/03 $    195,50.-
9677967               0001-08144115 Oct/03 $    331,39.-
419463                 0001-08232090 Nov/03 $    428,16.-
419463                 0001-08298865 Dic/03 $    433,00.-
1111112               0001-08135668 Oct/03 $    109,01.-
1                            0001-081669919 Oct/03 $      24,42.-
2536287               0001-07235230 Ago/02 $      85,12.-
2536287               0001-07281400 Sep/02 $      55,19.-
2536287               0001-07360224 Oct/02 $      17,44.-
2536287               0001-07419789 Nov/02 $      17,97.-
2536287               0001-07473417 Dic/02 $      15,75.-
2536287               0001-07542870 Ene/03 $      17,32.-
2536287               0001-07687735 Mar/03 $      18,11.-
2536287               0001-07926555 Jul/03 $      16,85.-
2536287               0001-07984183 Ago/03 $      17,11.-
2536287               0001-08056717 Sep/03 $      17,38.-
2536287               0001-08122003 Oct/03 $      19,91.-
2536287               0001-08182782 Nov/03 $      17,78.-
2536287               0001-08182782 Dic/03 $      17,78.-
3046051               0001-08185898 Nov/03 $      33,56.-
143606                 0001-08132696 Oct/03 $ 3.149,54.-
855901                 0001-08136921 Oct/03 $ 1.847,79.-
6398445               0001-08146553 Oct/03 $      40,75.-
6398445               0001-08146521 Oct/03 $    283,81.-

6398445               0001-08207025 Nov/03 $     42,19.-
6398445               0001-08274098 Dic/03 $     57,35.-

________

DECRETO Nº 569

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.481/04.-

RATIFICASE en todas sus partes la Disposición
S.A.S - Nº 0014/04, mediante la cual se reconoció,
apropió al presente Ejercicio Financiero y se abonó a
la Firma "JORGE RUIZ & ASOCIADOS" sito  en
Pellegrini Nº 301 de nuestra ciudad Capital, la suma
de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS CON SE-
TENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 146,77) en concepto
de alquiler de una fotocopiadora marca MINOLTA
Modelo EP-2010, destinada a la Dirección Secretaría
Técnica de ese Ministerio, correspondiente al mes de
Diciembre del año 2003.-

_______

DECRETO Nº 570

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.471/04.-

RATIFICASE en todas sus partes la Disposición
S.S.P- Nº 0019/03, dictada por la Subsecretaría de
Salud Pública mediante la cual se reconoció, apropió
al presente Ejercicio Financiero y se abonó la suma
total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y UNO
CON CATORCE CENTAVOS ($ 671,14) por el
Servicio de Policía Adicional efectuado durante los
días 18 al 21, 23 y 26 de Diciembre del año 2003, en
la Dirección General de Tesorería del Ministerio de
Asuntos Sociales, y que será depositado en la Cuenta
Corriente Nº 723.742/4 SERVICIO DE POLICIA
ADICIONAL de la Casa Central del Banco Santa
Cruz S.A., solicitado por la Dirección General de
Tesorería del Ministerio de Asuntos Sociales.-

_______

DECRETO Nº 571

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.838-04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma total de PES OS  S EIS  MIL
($ 6.000,00) en concepto de una entrega de fondos, a
favor de la Subsecretaría de Cultura del Ministerio de
Gobierno, destinados a la entrega de premios en el
Concurso de Cortos y Guiones "AL EXTREMO"
concurso organizado por dicha Subsecretaría, con el
ap oyo del Instituto Nacional de Cine y Art es
Audiovisuales, llevado a cabo en las instalaciones del
Complejo Cultural Santa Cruz, durante los días 20 y
21 de Diciembre de 2003.-

________

DECRETO Nº 572

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expedientes MEOP-Nº 408.270/03 y  410.436/03.-

RECONOCER y APROPIAR, al Ejercicio vi-
gente, la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS QUINCE ($ 51.915,00), en concepto
de Certificado Acumulativo de Obra Nro. 1 (Uno)
presentado por la Empresa Daniel Alejandro CORTE
Construcciones, correspondiente a la Obra: "REPA-
RACIONES VARIAS EN LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE RECURSOS HUMANOS Y DI-
RECCION DE PERSONAL".-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a la
Empresa Contratista Daniel Alejandro CORTE Cons-
trucciones, la suma de PESOS CUARENT A Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 49.319,25), que
resulta de la siguiente liquidación:
Importe del Presente Certificado        $  51.915,00.-
Retención Fondo de Reparo 5%         $    2.595,75.-
Neto a Cobrar Presente Certificado     $  49.319,25.-
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DECRETO Nº 573

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 210.898/04.-

ELIMINASE a partir del día 12 de Enero del año
2004, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - ITEM: Servicios Sociales Comunitarios Una (1)
Categoría 19 - Personal Obrero Maestranza y Servicios
y CREASE en el mismo ANEXO - ITEM: Salud
Pública - Una (1) Categoría 19 - Personal Admi-
nistrativo y Técnico, del Ejercicio 2004 - Prórroga del
Presupuesto 2003.-

DESIGNASE a partir del día 12 de Enero del año
2004 en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - ITEM: Salud Pública, en el cargo de Jefa de
Departamento Coordinación Comunitaria dependiente
de la Subsecretaría de Salud Pública, a la señora
Susana Beatriz FERRO (D.N.I. Nº 12.008.175), quien
percibirá una remuneración mensual equivalente al
cargo de mención, según resulte de la aplicación del
Artículo 4º de la Ley 1831, más el Adicional que
estipula "in-fine" dicho Artículo y los que por Ley
correspondieren a los agentes de la Administración
Pública Provincial.-

DEJAS E ESTABLECIDO que la designación efec-
tuada en el Artículo anterior no gozará de estabilidad
en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva pres-
tación de servicios en el cargo conferido, no dando
lugar a derecho alguno a la nombrada, una vez cesada
en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 574

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente CAP-Nº 480.139/03.-

AUTORIZAR al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en el
marco del Decreto Nº 2996/03 desde el día 1º de Enero
al 31 de Diciembre del año 2004, con los ciudadanos
que a continuación se detallan, fijándoseles un sueldo
equivalente  a las categorías que en cada caso se les
asignan, equiparada al Escalafón de la Administración
Pública Provincial, más los Adicionales que por Ley
les pudieran corresponder:
APELLIDO Y NOMBRE   CATEGORIA   DOCUMENTO   CLASE
SERRA DAVIDSON, Jor-
ge Omar 1 0 26 .2 90 .1 93 1 97 8
PER EZ, Nelda Mari sol 1 6 18 .6 93 .7 24
AVI LA, J acqueline Silv ana 1 6 25 .3 38 .8 57
BURGOS, José Fabián 1 6 22 .6 83 .0 90 1 97 2
ALVARADO, Cristian Omar 1 6 24 .7 50 .5 61 1 97 5
MORALES, Juan 1 6   4.239.594 1 93 0
ALVAREZ, No rma Es tela 1 6 11 .8 63 .9 89
SANDOVAL, Cl audio An drés 1 6 24 .7 77 .3 93 1 97 5
ECHEVERRIA, Mario Ale-
j and ro 2 0 16 .7 12 .3 39 1 96 5
BARTOLOMEI, Carlos Alber-
to 2 0 22 .1 09 .7 89 1 97 1
LORENZO, J orge Fernando 2 3 11 .8 63 .5 22 1 95 5
BARBERIA, Horacio 2 1   5.404.055 1 94 9
GOMEZ, Ju an Carlos 2 1 11 .8 63 .8 82 1 95 6
STURZENBAUM, María Sil-
v in a 2 1 21 .9 22 .7 43
TRUJILLO, C ecilia del C ar-
m en 1 5 17 .5 37 .6 55
FARIAS, Pedro Antonio 1 6 22 .4 05 .3 56 1 97 1
AUGUSTIN, Alejan dro 1 9   7.329.265 1 94 0
LOPEZ CONTRERAS, Luis
Hécto r 1 5 92 .2 70 .8 08 1 95 8
CERSOSIMO, Fernando  Ma-
rio 1 6   4.410.717 1 94 3
LITVAK, David 1 8 25 .4 86 .5 99 1 97 7
MORIONDO, Oscar Roberto 2 0 10 .9 92 .3 15 1 95 3
ARIZTIZABAL, Joaquín 2 1 20 .9 21 .4 20 1 96 9
VASQUEZ DE NOVOA, José
C arlo s 1 0 30 .1 44 .0 21 1 98 3
PALACIO, José Agustín 2 0 11 .4 86 .0 07 1 95 4
BARCIA, Jorge Luis 1 8 26 .0 94 .6 16 1 97 7
GONZALEZ, Luis Ernesto 2 1 23 .0 29 .6 29 1 97 3
ANDRADE, Alberto  Alcides 1 6 23 .9 56 .7 27 1 97 4
SEPULVEDA GONZALEZ,
Hécto r 2 1 22 .0 79 .8 59 1 97 1

TREVISAN, Eugenio 1 0 21 .7 37 .7 92 1 97 0
FERRO, Miguel Angel 2 1 24 .7 26 .1 99 1 97 5
IRAZOQUI, Pablo  César 1 9 29 .4 39 .8 10 1 98 2
MATA, Hugo Justo José 2 1 13 .1 88 .0 60 1 95 8
BARRIENTOS, Alex Patricio 1 9 24 .9 88 .7 39 1 97 6
VICTORIA, Mabel An drea 1 9 26 .8 55 .6 64
LIVA CIC, M arcos Alejan dro 1 4 25 .7 68 .9 83 1 97 7
MURO, Mario Rolando 2 0 17 .6 49 .3 37 1 96 4
JAMIESON, Vi rginia Irene 1 7 22 .0 97 .8 02
SUAREZ, Antonio 2 3   7.827.450 1 95 0
MUÑ OZ, Miri am M arcela 1 9 23 .5 14 .7 33
CABEZUELO, Jo rge Alejan-
d ro 2 1 21 .9 19 .8 99 1 97 1

AFECTAR el t otal de PESOS QUINIENTOS
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 507.756,81),
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Desarrollo de la Economía/Administración General -
FUNCION: Suelo, Riego, Desagüe y Drenaje, Admi-
nistración General Sin Discriminar - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio/Contratado, del Ejercicio 2004 -
Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 575

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente JP-Nº 767.336/03.-

DECLARASE CESANTE a partir del día 18 de
Octubre del año 2003 al Cadete de Primer Año de la
Escuela de Policía "Comisario Inspector Eduardo
Victoriano Taret", don Esteban Nicolás SALAS (Clase
1980 - D.N.I. Nº 27.664.749), en virtud de lo expuesto
en los considerandos del presente y por su trasgresión
al Artículo 9º del R.R.D.P., en concordancia con los
Artículos 81º Incisos 1) y 2), 83º Incisos 1) y 2) del
Cap ítulo III - Título III del Régimen Orgánico y
Funcional de la Escuela de Policía, con las agravantes
del Artículo 210º Incisos a) y b) Capítulo X - Título II
del citado cuerpo legal, y por aplicación del Artículo
84º Inciso 5) en concordancia con el Artículo 197º
Inciso 5) del Cap ítulo III - Título III del R.O.F.E.P.,
Decreto Nº 056/80, con situación de revista en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía Inte-
rior - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - CLASE:
Personal Seguridad, del Ejercicio 2004 - Prórroga del
Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 576

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.605/03.-

RECONOCER, APROPIAR al Ejercicio Finan-
ciero 2004 y ABONAR los Servicios prestados por la
señora Silvia Nora MIRELMAN (L.C. Nº 6.199.426)
quien se desempeñó en la Subsecretaría de Cultura
dependiente del Ministerio de Gobierno, durante el
período comprendido entre los días 05 al 31 de
Diciembre del año 2003, en base a los  haberes
equivalentes a Nivel Dirección - Personal Autoridad
Superior, de conformidad a las normas previstas por el
Decreto Nº 2996/03.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
y cuyo monto total asciende a la suma de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.651,39),
con cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Cultura - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Cultura y Educación - FUNCION:
Cultura - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio -
Ejercicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

DECRETO Nº 577

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.579/03.-

RECONOCER, APROPIAR al Ejercicio Finan-
ciero 2004 y ABONAR los Servicios prestados por el
señor Mario Cesar GRILLO (Clase 1956 - D.N.I. Nº
11.863.908) quien se desempeñó en la Subsecretaría
de Recreación y Deportes del Ministerio de Gobierno
como Coordinador de Tareas Específicas en el Area
de Jerarquización y Promoción de la Capacitación y
Perfeccionamiento en el Deporte, la Recreación y la
Educación Física, durante el período comprendido
entre los días 10 al 31 de Diciembre del año 2003, en
base a los haberes equivalentes a Un (1) cargo de
Dirección - Personal Autoridad Superior, de confor-
midad a las normas previstas por el Decreto Nº 2996/03.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
y cuyo monto total asciende a la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTO S TREINTA Y CUATRO
CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 1.334,17), con
cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Deport e, Recreación, Asociación y Entidades  -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Bienestar Social - FUNCION: Deportes y Recrea-
ción - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio - Ejercicio
2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

________

DECRETO Nº 578

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente MG-Nº 571.578/03.-

RECONOCER, APROPIAR al Ejercicio Finan-
ciero 2004 y ABONAR los Servicios prestados por el
señor Julio Cesar CASAS (Clase 1978 - D.N.I. Nº
26.324.183) quien se desempeñó en la Subsecretaría
de Recreación y Deportes del Ministerio de Gobierno,
durante el período comprendido desde los días 1º al 31
de Diciembre del año 2003, en base a Categoría: 20-
Agrupamiento: Administrativo, de conformidad a las
normas previstas por el Decreto Nº 2996/03.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PES OS  OCHOCIENTOS  TREINTA Y OCHO CON
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 838,53),
con cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Deporte y Recreación Asociación y Entidades -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Bienestar Social - FUNCION: Deportes y Recreacio-
nes - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio del Ejer-
cicio 2004 - Prórroga del Presupuesto 2003.-

_______

DECRETO Nº 579

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2004.-
Expediente CAP-Nº 480.240/04.-

AUTORIZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en los
términos del Decreto Nº 2996/03 desde el día 1º de
Enero al 31 de Diciembre del año 2004, fijándoseles
un sueldo equivalente a la Categoría que en cada caso
se les asignó, equiparada al Escalafón de la Admi-
nistración Pública Provincial, a los ciudadanos que a
continuación se detallan:
NOMBRE Y APELLIDO    CATEGORIA  DOCUMENTO  CLASE
AMINAHUEL, Cesar Os car 1 0 30 .1 44 .4 59 1 98 3
CLIF TON, Marcos An drés 1 0 29 .7 54 .0 36 1 98 2
CRUZ, Lu is Sebas tián 1 0 31 .1 98 .5 58 1 98 4
GARCIA, L orena And rea 1 0 25 .0 26 .0 91
GARCIA, Cl audia Ro mina 1 0 28 .8 59 .2 84
NUÑEZ, Pablo Fernando 1 0 30 .1 44 .4 90 1 98 3
OJEDA, Gustav o Dan iel 1 0 29 .4 39 .7 38 1 98 2
OYAR ZO, Viv iana Graciela 1 0 28 .0 09 .1 84
OYAR ZO, Analía  Clau dia
M erced es 1 0 24 .7 26 .1 25
PER EZ, Omar Ab elardo 1 0 28 .4 90 .4 62 1 98 1
UMER ES, Fernan do Omar 1 0 30 .14 4. 33 5 1 98 3
SANTANA, Cri stian Alej andro 1 0 28 .8 59 .0 51 1 98 1
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BIOTT, J uan Alberto 1 0 29 .8 25 .1 78 1 98 3
CIPOLLA, M atías Ezequ iel 1 0 30 .9 99 .0 24 1 98 4
ESPINOZA, José Luis 1 0 16 .8 96 .9 71 1 96 3
HERNANDEZ, Verónica Ca-
ro li n a 1 0 30 .1 44 .2 63
MUÑOZ, Segundo Pedro 1 0 17 .2 81 .4 78 1 96 5

AFECTASE el total de PESOS CIENTO VEIN-
TITRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
DOS  CON VEINTITRES CENTAVOS  ($ 123.882,23),
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Desarrollo de la Economía/Administración General -
FUNCION: Suelo, Riego, Desagüe y Drenaje, Ad-
ministración General Sin Discriminar - SECCION:
Erogaciones Corrientes  - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Personal - PART IDA
PARCIAL: Personal Trans itorio/Contrat ado, del
Ejercicio 2004-Prórroga del Presupuesto 2003.-

_______

DECRETO Nº 580

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2004.-
Expediente CAP-Nº 498.515/02.-

INCORPORAR, a partir del día de la fecha, en el
Agrupamiento Administrativo, previsto por los Ar-
tículos 4º y 5º Inciso c) de la Ley Nº 1084, a la agente
de Planta Permanente-Categoría 13 doña Rosa del
Carmen VERA (DNI. Nº 11.052.518), quien revista-
ba en el Agrupamiento Servicios Generales.-

DEJASE ESTABLECIDO, que a los efectos dis-
puestos por el Artículo anterior se deberá tener por
ELIMINADA una (1) Categoría 13 - Personal Obrero
Maestranza y Servicios y por CREADA una (1)
Categoría 13 - Personal Administrativo y Técnico, en
el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas - ITEM: Consejo Agrario Provincial, Ejercicio
2004, Prórroga del Presupuesto 2003.-

_______

DECRETO Nº 582

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.965-03.-

RECONOCER Y APROPIAR al Ejercicio finan-
ciero 2.004, y ABONAR, los servicios efectivamen-
te prestados, por la señora Claudia Perla VIANA
(D.N.I.Nº 21.739.567) quien  se desempeñó como Ad-
ministrativa en el Hospital Seccional de Comandante
Luis Piedra Buena, a partir del 1º al 31 de Diciembre
del año 2003, en base a una Categoría 10 - Agru-
pamiento: Administrativo del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley Nº 813 y modificada por Ley Nº 1084 y
el Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente  y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 873,98), será
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública -  CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Salud -FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación -  PARTIDA
PRINCIPAL: Personal  - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Transitorio, del Ejercicio 2004, Prórroga del Pre-
supuesto 2.003.-

_______

DECRETO Nº 583

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.962-03.-

RECONOCER Y APROPIAR al Ejercicio Finan-
ciero 2.004, y ABONAR, los servicios efectivamente
prestados por el señor Mario Angel MARTINEZ
(Clase 1.955 - D.N.I. Nº 11.671.058), quien cumplió
funciones como Chofer en el Hospital Zonal de Caleta
Olivia, del 1º al 31 de Diciembre del año 2.003, en

base a Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales, del Escalafón para el Personal de la Ad-
ministración Pública Provincial aprobado por Ley 813
y modificada por Ley 1084 y el Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciónes de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON TRE-
CE CENTAVOS ($ 821,13), será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del
Ejercicio 2004, Prórroga del Presupuesto 2.003.-

_________

RESOLUCION Nº 0822

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2004.-
Expediente IDUV N° 047.071/2004.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 02 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
Llamado de la Licitación Pública IDUV Nº 27/2004
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: "CONS-
TRUCCION NUEVO EDIFICIO PASO INTE-
GRACION AUSTRAL MONTE AYMOND"  la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I de
(cinco) 5 folios, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas adquirentes de los
Pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 27/2004, en
los domicilios constituidos, e inclúyase la menciona-
da circular en los aún no vendidos.-

LICITACION PUBLICA IDUV Nº 27/2004
�CONSTRUCCION NUEVO

EDIFICIO PASO INTEGRACION
AUSTRAL � MONTE AYMOND�

CIRCULAR  ACLARATORIA  Nº 02

ART. 1º.- LOS  SIGUIENTES ARTICULOS
MODIFICAN A SUS SIMILARES COMPREN-
DIDOS  EN EL PLIEGO  DE ES PECIFICA-
CIONES TECNICAS PARTICULARES:

8. MAMPOSTERIA:
Se realizará doble pared de ladrillo cerámico

hueco de 0,12 m, con barrera de vapor y aislación
térmica (de poliestireno expandido de 5 cm.), hasta
una altura de 1,00 m, para luego  seguir con mam-
postería simple.

8.1 MAMPOSTERIA DE LADRILLOS MACI-
ZOS O CERAMICOS HUECOS.

Los muros interiores como exteriores serán de
espesores nominales según planos y construidos con
los materiales que se indican en el presente Artículo:

Espesor 0,07 m .............. Ladrillo Macizo
Espesor 0,08 m .............. Ladrillo Cerámico Hueco
Espesor 0,10 m .............. Ladrillo Cerámico Hueco

                                            u Hormigón
Espesor 0,15 m .............. Ladrillo Cerámico Hueco

                                            u Hormigón
Espesor 0,20 m .............. Ladrillo Cerámico Hueco

                                            u Hormigón
Espesor 0,22 m .............. Ladrillo Cerámico Hueco

                                            u Hormigón
Espesor 0,30 m .............. Ladrillo Macizo
Espesor 0,45 m .............. Ladrillo Macizo
El mortero a emplear tendrá las siguientes pro-

porciones: 1/2 de cemento - 1 cal aérea en polvo - 4 de
arena.-

En antepecho se colocarán 2 hierros diámetro 8 con
mortero de concreto bajo marcos de ventana.-

En la totalidad de los casos se realizarán los dinteles
con vigas de encadenado de HºAº a las alturas que
correspondan.-

8.2.- MAMPOS TERIA DE BLOQUES  DE HOR-

MIGON
A criterio del Comitente podrán aceptarse ofertas

que se presenten utilizando mampostería de bloques
de hormigón que respondan a las siguientes especifi-
caciones. Si se adopta la utilización del bloque de
hormigón como mampostería exterior se ejecutará en
el interior un revestimiento con placas de yeso tipo
DURLOCK de 12,5 mm. de espesor con terminación
masillada y encintada sobre bastidor metálico y la
colocación de aislación térmica con lana de vidrio de
50 mm.-

8.2.1.- MAMPOSTERIA DE BLOQUES NO
PORTANTES DE HORMIGON

Es la construida con bloques de hormigón que cum-
plen con los requisitos de la norma IRAM 11.561-2 y
que a continuación se enumeran.-

Resistencia a la Compresión: Al momento de su
entrega en obra las unidades deben cumplir con los
requisitos físicos especificados en la tabla 8.2.1.1.
determinados según el ensayo establecido por la nor-
ma IRAM 11.561-4

   Tabla 8.2.1.1.- Resistencia a la Compresión

Absorción de agua: La absorción de agua determi-
nada según el ensayo establecido por la norma IRAM
11.561-4, promedio de 3 unidades secadas en estufa,
para cada tipo especificado, son las que se indican a
continuación:

Liviano d < 1.700 Kg./m3 ................... 290 Kg./m3
Medio 1.700 Kg./m3 < d < 2000 Kg./m3 .. 240 Kg./m3
Normal d > 2000 kg/m3 ...................... 210 kg/m3

Medidas y Tolerancias: Los tabiques transversales
y longitudinales que conforman los bloques deberán
tener un espesor mínimo de 13 mm. Las medidas
totales del ancho, alto y largo de los bloques no deben
diferir en ± 3,5 mm de las especificadas por el fa-
bricante.-

Las medidas especificadas de los bloques son
aquellas medidas designadas por el fabricante. Las
medidas nominales de los bloques son el resultado de
la suma de las medidas especificadas por el fabricante,
más el espesor de la junta de mortero.-

Terminación y apariencia: Los bloques deben estar
enteros y libres de fisuras u otros defectos que puedan
interferir con la correcta colocación o perjudicar sig-
nificativamente la resistencia de la mampostería. No
obstante, no serán motivo de rechazo las fisuras pe-
queñas circunstanciales provenientes del proceso de
fabricación, o las pequeñas saltaduras resultantes del
manipuleo propio del despacho y fabricación.-

Cuando las unidades sean utilizadas en muros
exteriores expuestos a la intemperie, las caras expuestas
no deben presentar fisuras ni saltaduras cuando sean
analizadas a una distancia no menor a los 6,00 m bajo
una iluminación difusa.-

Solo el 5% de los bloques de una partida despacha-
da a obra podrán presentar pequeñas fisuras o salta-
duras, no mayores que 25 mm en cualquier sentido.-

Los bloques no portantes deben estar correctamen-
te identificados como tales, de manera que no puedan
ser utilizados como bloques portantes.-

Muestreo: se efectuará de acuerdo a la norma IRAM
18 e IRAM 11.561-5.-

Aceptación o rechazo: Si al efectuar las determina-
ciones se obtuvieran resultados satisfactorios, se acep-
tará el lote. Caso contrario, se realizará una nueva ex-
tracción, realizándose  una nueva serie de ensayos. En
caso que ésta no cumpla con los requisitos, se recha-
zará el lote correspondiente.

8.2.2.- MAMPOSTERIA DE BLOQUES POR-
TANTES DE HORMIGON

Es la construida con bloques de hormigón que cum-
plen con los requisitos de la norma IRAM 11.561-3 y
que a continuación se enumeran.

Resistencia a la Compresión: Al momento de su
entrega en obra las unidades deben cumplir con los
requisitos establecidos en las tablas 8.2.2.1. y 8.2.2.2
determinados según el ensayo establecido por la nor-
ma IRAM 11.561-4

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.                                 Resistencia a la compresión
                                                                   (Mpa) *

                      Sección Neta  Sección Bruta
Promedio de 3 unidades 4,00 2,50

    Unidad Individual 3,50 2,00
* 1 Mpa = 10,2 Kg./cm2
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Tabla 8.2.2.1.- Espesores mínimos de los

tabiques exteriores de los bloques

(*) Medidas promedio de 3 bloques tomados en el
punto de menor espesor según norma IRAM 11.561-
4

Tabla 8.2.2.2.- Resistencia a la Compresión

Absorción de agua: La absorción de agua determi-
nada según el ensayo establecido por la norma IRAM
11.561-4, promedio de 3 unidades secadas en estufa,
para cada tipo especificado, son las que se indican a
continuación:

Liviano d < 1.700 Kg./m3 ................ 290 Kg./m3
Medio 1.700 Kg./m3 < d < 2000 Kg./m3..240 Kg./m3
Normal d > 2000 kg/m3 ................... 210 kg/m3

Medidas y Tolerancias: El espesor de los tabiques
longitudinales y transversales deben ajustarse a lo re-
querido en la tabla 8.2.2.1. Las medidas totales del
ancho, alto y largo de los bloques no deben diferir en
± 3,5 mm de las especificadas por el fabricante.

Las medidas especificadas de los bloques son aque-
llas medidas designadas por el fabricante. Las medi-
das nominales de los bloques son el resultado de la su-
ma de las medidas especificadas por el fabricante, más
el espesor de la junta de mortero.

Terminación y apariencia: Los bloques deben estar
enteros y libres de fisuras u otros defectos que puedan
interferir con la correcta colocación o perjudicar
significativamente la resistencia de la mampostería.
No obstante, no serán motivo de rechazo las fisuras
pequeñas circunstanciales provenientes del proceso
de fabricación, o las pequeñas saltaduras resultantes
del manipuleo propio del despacho y distribución.

Cuando las unidades sean utilizadas en muros
exteriores expuestos a la intemperie, las caras expuestas
no deben presentar fisuras ni saltaduras cuando sean
analizadas a una distancia no menor a los 6,00 m bajo
una iluminación difusa.

Solo el 5% de los bloques de una partida despacha-
da a obra podrán presentar pequeñas fisuras o saltadu-
ras, no mayores que 25 mm en cualquier sentido.

Muestreo: se efectuará de acuerdo a la norma IRAM
18 e IRAM 11.561-5

Aceptación o rechazo: Si al efectuar las determina-
ciones se obtuvieran resultados satisfactorios, se acep-
tará el lote. Caso contrario, se realizará una nueva
extracción, realizándose  una nueva serie de ensayos.
En caso que ésta no cumpla con los requisitos, se
rechazará el lote correspondiente.

8.2.3.- EJECUCION DE LA MAMPOSTERIA
DE BLOQUES DE HORMIGON

Serán de aplicación las recomendaciones conteni-
das en la Norma IRAM 11.583 «Recomendaciones
para la ejecución de mampostería de bloques de hor-
migón»

8.2.4.- REQUISITOS GENERALES
Contenido de humedad: En el momento de entrega

de los bloques a obra, su contenido de humedad no ex-
cederá el 40 % del valor fijado como absorción máxi-
ma. El contenido de humedad ideal en su momento de
colocación es el más aproximado al promedio del
ambiente seco al cual las paredes estarán expuestas.
Por lo tanto los bloques acopiados en obra deben
protegerse convenientemente de las inclemencias del
tiempo.

Mortero de Juntas: Se tipifican en la tabla 8.2.4.1.-
las dosificaciones recomendadas en volumen y se
indican en la tabla 8.2.4.2.- según la función del muro,
el destino de los morteros tipificados.

En caso de juntas de mampuestos que contengan
armaduras de refuerzo, se emplearán exclusivamente
morteros de cemento Pórtland cuya dosificación en
volumen es: 1 parte de cemento Pórtland y 3 de arena
mediana.

Hormigón de relleno: Cuando la res is tencia
estructural del muro así lo exija, se rellenarán los
huecos de los bloques. El relleno deberá tener una
resistencia a la compresión igual o mayor (20 % como
máximo) que el valor de la resistencia a la compresión
de la sección neta del bloque, para obtener una
resistencia aproximadamente uniforme en la sección
transversal del muro. La dosificación de este hormigón
se establecerá dentro de las proporciones en volumen
que a continuación se expresan :

El tamaño máximo del agregado grueso será de 25
mm o 1/3 de la medida mínima horizontal del hueco;
el menor valor de los dos. Se considerará además la
cuantía de armadura para definir este valor.

La consistencia media (asentamiento) medida en el
cono de Abraham (IRAM 1536), estará comprendida
entre los 20 a 25 cm. para obtener una fluidez tal que
permita el llenado íntegro sin producir segregación
del material.

Aditivos: Los aditivos que se incorporen tanto a
morteros de juntas como a hormigón de relleno debe-
rán asegurar que sus componentes no provocan
corrosión en las armaduras y deberán ser dosificados
de acuerdo a las indicaciones dadas por el fabricante.

Colado del Hormigón de relleno: se ejecutará una
vez levantada la pared de altura igual al piso y luego
de colocar la armadura vertical. Será colado en etapas
de 1,20 m de altura con una espera de 15 a 60 minutos
entre una y otra asegurando el total relleno de los
espacios. Toda la altura del muro debe ser colada en el
día.

La armadura vertical será colocada en tirones de
3,00 m. Deberá preverse la ejecución de ventanas de
limpieza al pie de muro, de manera tal de poder retirar
todo el escombro que obstruya las cavidades que se-
rán llenada con hormigón. El tiempo de espera entre
colado y colado tiene por objeto la absorción por parte
de los bloques del agua en exceso del hormigón; por
ello una vez transcurrida la esp era deberá recon-
solidarse el hormigón. Si el tiempo está bien coordi-
nado la reconsolidación del hormigón previamente
colado y la consolidación de la siguiente etapa pue-
den ser realizados en la misma operación.

Serán de aplicación las prescripciones contenidas
en el cap ítulo 5 - REQUISITOS  de la Norma IRAM
11.556.

9.  AISLACION - CAPA AISLADORA:

En todos los muros se colocará doble capa aisla-
dora horizontal unificada, de cemento, arena 1:3 y
10% hidrófugo tipo SIKA 1 y pintado con pintura
asfáltica, entre platea y la mampostería. La última
capa horizontal estará a 10 cm. por encima del con-
trapiso, como mínimo y se unirá en 2 aislaciones
verticales del mismo material.-

Este trabajo se realizará antes del ítem mamposte-
ría de elevación.-

Bajo Platea de fundación se colocará en todo el
perímetro poli estireno expandido de 20 mm de espe-
sor de 1 metro de ancho y aislando también las
correspondientes vigas de fundación hasta la altura de
vereda perimetral produciendo un corte con esta úl-
tima.

10.  REVOQUES:
INTERIORES : Deberá realizarse revoque grue-

so de acuerdo a las reglas de arte y con los dosajes que
fija la inspección oportunamente.-

El revoque fino deberá realizarse con materiales ya
preparados que se vendan comercialmente y que
permitan la terminación de los paramentos con una
superficie lisa y uniforme.-

No se permitirá la confección de revoques finos
mediante el uso de mezclas preparadas en obra.-

Bajo revestimientos en Baño y cocina se colocará
grueso impermeable, dosificación 1:3 cemento, are-
na, con hidrófugo incorporado, tipo SIKA 1.

EXTERIORES : grueso fratasado y revoque fino
realizado con revoque  plástico texturado impermea-
ble color tipo QUIMTEX, los colores serán según lo
especificado por la inspección de obra. Aplicar 1
mano de revoque  plástico texturado impermeable
color t ipo QUIM TEX diluido en 20% agua
aproximadamente, como base, previo al acabado final.

18. PINTURA:

INTERIOR:  En Muros se aplicará imprimación y
Látex, color según planilla de locales.

Cielorrasos con sellador y dos manos de látex
antihongos. Color blanco.

EXTERIOR: Revoque Plástico Texturado Imper-
meable color tipo QUIMTEX .

Carp interías  met álicas : previa limpiez a con
decapante, se aplicará en obra dos (2) manos antióxido
al cromato de cinc y luego dos (2) manos, como
mínimo, de esmalte sintético blanco brillante.

CARPINTERIAS  De madera: se aplicará fondo
sellador para madera y se aplicarán dos manos como
mínimo de esmalte sintético semimate blanco, de
PVC o ALUMINIO no requiere pintura.

CUBIERTA DE TECHOS : Prepintada color a
designar por la inspección y de pintarse en obra, se
ejecutará el pintado de la misma, previa limpieza de la
chapa con dos (2) manos de antióxido y dos (2) ma-
nos de esmalte sintético color a designar por la ins-
pección.-

Tabla 8.2.4.1 - Dosificación recomendada en volumen
                                                   Proporciones en volumen de materiales
                                                                       conglomerantes
Mortero      Tipo Cemento   Cemento de        Cal hidráulica

                           Pórtland   Albañilería        hidratada o cal
                                                                                   aérea hidratada

Proporción de
agregados

Cemento -
cal

Cemento de
albañilería

A
B
C
D
A
B
C
D

1
1
1
1
1

1/2
---
---

---
---
---
---
1
1
1

0,8

1/4
1/4 a 1/2
1/2 a 1,25
1,25 a 2,50

---
---
---
---

No menos  de
2,25 ni más de 3
veces de la suma
de
los
volúmenes de
los
conglomerantes

Tabla 8.2.4.2 - Destino de morteros tipificados
Mortero                                          Destino
Tipo

   A Muros y zapatas de fundación, muros portantes exteriores de altas cargas de compresión o
cargas horizontales originadas por empuje de suelos, vientos o sismos.

   B Muros portantes, sujetos sólo a cargas de compresión pero que requieran alta resistencia de
adherencia para esfuerzos de corte o flexión.

   C Muros portantes o exteriores de mampostería sobre nivel de terreno con cargas moderadas.
   D Tabiques interiores no portantes, divisorios y decorativos.

1,00 a 2,00

Ancho nominal           Tabique   Tabiques
del bloque            longitudinales   transversales
(mm)     (mm) *    (mm) *
       150 20 25
       200 25 25
       300 32 28

Cemento
Pórtland Arena

Agregado
Grueso

Hormigón de relleno 1 2,25 a 3,00

                                                    Resistencia a la compresión
                                                    de la sección bruta de los bloques
                                                                        (Mpa)
 Promedio de 3 unidades 6,00.
 Bloque Individual 5,00
 1 Mpa = 10,2 kgf/cm2
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DECLARACION Nº 004
PROYECTO Nº 029/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el "Encuentro Provincial
de Pymes" a desarrollarse el día 26 de Marzo del
presente año, en la localidad de Río Gallegos.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Secretaría de Estado de la Producción, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
004/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 005
PROYECTO Nº 032/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la campaña de reciclado de
pap el a beneficio de la Fundación del Hospital
Garrahan, que viene realizando la Asociación de
Abuelos riogalleguenses y el grupo de música Papel
Nono "Aoniken".-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
005/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 006
PROYECTO Nº 033/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el Campamento Educativo
"Un Ejemplo Especial", realizado entre los días 19
al 23 de Marzo del presente año, en la zona de Lago del
Desierto.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Dirección de Capacidades Especiales del Ministerio
de Asuntos Sociales, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
006/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 007
PROYECTO Nº 035/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito ante el anuncio del Poder Ejecutivo

Provincial de la construcción en la localidad de Las
Heras de una Escuela Industrial dependiente del Con-
sejo Provincial de Educación.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
007/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 008
PROYECTO Nº 037/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el libro "Juancito Sosa, el
Indio que cambió la Historia", del historiador Pro-
fesor Dr. Hipólito Carmelo María Barreiro.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
008/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 009
PROYECTO Nº 040/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la Primera Edición del even-
to automovilístico denominado "Rally de la Cuenca
Carbonífera", a realizarse entre los días 9 al 11 de
Abril del presente año.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Asociación de Volante "Río Turbio", Automóvil Club
"28 de Noviembre", dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
009/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 010
PROYECTO Nº 044/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el Primer Congreso Inter-
nacional de Derecho Ambiental denominado "El
Agua, el Ambiente y la Soberanía", a realizarse entre
los días 22 y 23 de Abril del presente año, en la
localidad de El Calafate.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Tribunal Superior de Justicia, dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.-

DECLARACIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 0801

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2004.-
Expediente IDUV Nº 046.935/2004.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV Nº 12/2004,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: "AM-
PLIACION ESCUELA DEL RIO EN COMAN-
DANTE LUIS PIEDRA BUENA", por la suma de
PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON SETENTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 559.192,76.-) por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda -
Carácter: Organismos Descentralizados - Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física -
Part ida Principal: Trabajos Públicos - Finalidad:
Bienestar Social - Ubicación Geográfica: Comandan-
te Luis Piedra Buena - Función: Vivienda - Proyecto:
"AMPLIACION ESCUELA DEL RIO EN COMAN-
DANTE LUIS PIEDRA BUENA",- del Ejercicio 2004.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa ESCARABAJAL INGENIE-
RIA S.R.L.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESOLUCION Nº 0802

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2004.-
Expediente IDUV Nº 045.313/2002.-

ADJUDICAR a la Empresa GOTTI S.A la Licita-
ción Pública IDUV Nº 37/2002, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: "32 VIVIENDAS CONVIVIR
SECTOR 2 EN PUERTO SANTA CRUZ", por la
suma de PESOS TRES MILLONES CUATRO-
CIENTOS VEINTIDOS MIL DOCE CON VEIN-
TIUN CENTAVOS ($ 3.422.012,21.-), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con  cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - Unidad de Organi-
zación: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda -
Carácter: Organismos Descentralizados - Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física -
Part ida Principal: Trabajos Públicos - Finalidad:
Bienestar Social - Ubicación Geográfica: Puerto Santa
Cruz - Función: Vivienda - Proyecto: "32 VIVIENDAS
CONVIVIR SECTOR 2 EN PUERTO SANTA
CRUZ",- del Ejercicio 2004.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa GOTTI S.A.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

DECLARACION Nº 003
PROYECTO Nº 009/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la "XXII Edición de la
Fiesta Nacional de la Trucha", a realizarse entre los
días 2 al 5 de Abril del presente año, en la localidad de
Comandante Luis Piedra Buena.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
003/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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ACUERDOS
C.A.P.

ACUERDO Nº 003

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 484.203/90.-

DECLARAR CUMPLIDAS  las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63 al adjudicatario señor Luis
Antonio GUGINO D.N.I. Nº 12.886.008, por la su-
perficie de mil novecientos sesenta y un metros con
ochenta decímetros cuadrados (1961,80 m2) ubicada
en la Parcela Nº 1 de la Manzana Nº 1 Circunscripción
III del pueblo de El Chaltén de esta Provincia.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
 Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 004

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 480.658/76.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63 a los adjudicatarios señores
Gabriel Hugo VALEA D.N.I. Nº 13.399.096, Marcela
Inés GAGGIO D.N.I. Nº 17.935.569, por la superficie
de mil trescientos sesenta y uno con veinte metros
cuadrados (1361,20 m2) ubicada en el lote "1" de la
Manzana Nº 1 del pueblo de Tres Lagos de esta
Provincia.

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1

ACUERDO Nº 005

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 497.538/01.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Horacio GARCIA ORMAECHEA, para deslindar
tierras adjudicadas en venta a favor del señor Daniel
Ricardo RODRIGUEZ, L.E. Nº 7.715.133, mediante
Acuerdo 018/03, emplazadas en la Parcela Nº 2 Man-
zana Nº 5 Circunscripción III del pueblo El Chaltén,
la que arrojó una superficie de un mil setecientos
cuarenta y un metros cuadrados con treinta y ocho
decímetros cuadrados (1.741,38 m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 006

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 495.101/99.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Mario José MENDOZA, para deslindar tierras adju-
dicadas en venta a favor del señor Marcelo Diego
RODRIQUEZ CIMOLAI,  D.N.I. Nº 24.336.241,
mediante Acuerdo 018/03, emplazadas en la Parcela
Nº 3 Manzana Nº 26 Circunscripción III del pueblo El
Chaltén, la que arrojó una superficie de setecientos
cuarenta y un metros cuadrados con noventa y nueve
decímetros cuadrados (741,99 m2).-

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 007

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 90.413/34.-

ACEPTAR el boleto de compraventa con las firmas
debidamente certificadas de los intervinientes ante
Escribano Público, mediante el cual el señor Manuel
SOTO D.N.I. Nº 2.910.299, vende, cede y transfiere
a favor del señor Flaminio SOTO D.N.I. Nº 7.329.114,
todos los derechos que posee sobre la Superficie
aproximada de 1.250,00 m2 situada en la mitad Sud
Este del solar "b" de la Manzana Nº 6 con todo lo
enclavado sobre ella, del pueblo Fitz Roy de esta
Provincia.-

DEJAR ACLARADO que queda como único titular
de la adjudicación en venta de la tierra mencionada en
el Artículo anterior, el señor Flaminio SOTO D.N.I.
Nº 7.329.114 con todos los derechos y obligaciones
que la ley le otorga.-

Los interesados deberán hacer efectuar el amo-
jonamiento y/o mensura, la que una vez registrada en
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las tierras.-

ESTABLECER que el titular tendrá que abonar un
canon en concepto de transferencia de tierras fiscales
urbanas, estipulado por Resolución Nº 602/90 en un
(1) módulo por cada diez metros cuadrados (1 módulo,
equivale al precio de un litro de gas oil) para estar en

condiciones de declarar cumplidas las obligaciones y
posibilitar la continuación de los trámites tendientes a
la obtención del Título de Propiedad definitivo.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 008

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 91.090/34.-

ACEPTAR, la Escritura Pública Nº 60 debidamen-
te legalizada, de fecha 13 de Agosto de 2002, pasada
ante la Escribana Norma Beatriz ABUIN, titular del
Registro Notarial Nº 30, de nuestra ciudad capital,
mediante la cual el señor Alfredo Camilo Emilio
CRUZ AT  OSSA, en represent ación del señor
Vladimiro KOWALJOW, D.N.I Nº 5.404.488, vende,
cede y transfiere a favor del señor Jorge Oscar
ABBATE, L.E. Nº 4.139.933, la totalidad de los
derechos y acciones que le corresponde sobre la
superficie de 28.267 has., 25 as., y 88 cas., situada en
parte del lote 2, lote 3, parte de la legua a lote 4, parte
del lote 8 y legua b y c del lote 9, todas de la Fracción
B, Sección VI de esta Provincia, donde funciona el
establecimiento ganadero "El Cóndor".-

ACLARAR que queda como único titular de la
adjudicación en venta de la superficie consignada en
el Artículo precedente, el señor Jorge Oscar ABBATE.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 010

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº CAP- 480.356/04.-

RATIFICASE, la Resolución Nº 082 de fecha 16 de
Marzo del año 2004, dictada por la Presidencia del
Organismo, en relación al Reglamento de Aplicación
del Decreto Nº 366/04, relacionado al estudio y control
de especies perjudiciales, en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos del presente.

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 011

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 492.475/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la ope-
ración de mensura practicada por el Agrimensor Ma-
rio José MENDOZA, para deslindar tierras adjudicadas
en venta a favor del señor Horacio Héctor LIVI, D.N.I.
Nº 10.155.493, mediante Acuerdo Nº 042/00, em-
plazadas en la Parcela Nº 12 Manzana Nº 25 Cir-
cunscripción III del pueblo El Chaltén, la que arrojó una
superficie de setecientos cuarenta y cuatro metros cua-
drados con siete decímetros cuadrados (744,07 m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ -
Dr. OSCAR ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
010/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 011
PROYECTO Nº 046/04
SANCIONADO 25-03-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito ante el anuncio oficial por parte del
Poder Ejecutivo Nacional de la creación del "Espacio
para la Memoria y Promoción y Defensa de los
Derechos Humanos" en el predio de la Escuela de
Mecánica de la Armada.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Nacional,
Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN S ALA DE S ES IONES : RIO GALLE-
GOS; 25 de Marzo de 2004.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
011/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________
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DISPOSICION
I.P.J.

DISPOSICION Nº 041

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2004.-

V I S  T O :
La Resolución General Nº 04/03, dictada por la

Inspección General de Justicia de la Nación, respecto
de la presentación de Estados Contables.

CONSIDERANDO:
Que en la misma se establece que se discontinuará

a partir del 1º de Marzo de 2003, la aplicación del
método de  reexpresión de Estados Contables en mo-
neda homogénea;

Que es norma de esta Repartición avalar en lo que
considere oportuno, las normas dictadas por la Ins-
pección General de Justicia de la Nación;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por el
Art. 9, Inc. "D" de la Ley Provincial Nº 1312/79, co-
rresponde dictar el instrumento legal pertinente;

POR TODO ELLO:

LA INSPECTORA GENERAL DE
PERSONAS JURIDICAS

D I S  P O N E :

1º.- AVALAR la Resolución Nº 04/03, de fecha 22
de Abril de 2003, de la Inspección General de Justicia
de la Nación, de acuerdo a los considerandos de la
presente.-

2º.- TOMEN conocimiento los Departamentos de
Asociaciones Civiles y Sociedades por Acciones.-

3º.- REGISTRESE, remítase copia de la presente
al Boletín Oficial para su publicación y, una vez
cumplido, ARCHIVESE.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

_______

EDICTOS

Sucesión Ab-Intestato", Expte. F-20.110/03.-
Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el término

de tres (3) días.-
RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2004.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nª DOS, con asiento en esta ciudad, a cargo del Dr.
Carlos Enrique Arenillas p or Subrogancia Legal,
Secretaría Nº UNO a mi cargo, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de Héctor René Gómez, en los autos caratulados
"GOMEZ HECTOR RENE S/SUCESION AB-
INTESTATO", Expte. 11517/04.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el tér-
mino de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2004.-

FRANCISCO V. MARINKOVIC
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Doña SARA MARIA
MARCOU Y/O MARIA SARA MARCOU a tomar
intervención en los autos caratulados: "MARCOU
SARA MARIA S/SUCESION AB-INTESTATO"
(EXPTE. Nº M-9014/04), bajo apercibimiento de
ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 9 de Marzo de 2004.-

Dra. ANAHI  P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

EDICTO 10/04

La Dra. GRACIELA ESTHER RUATA DE
LEONE, Juez de Primera Instancia Civil, Comercial,
Laboral, de Minoridad y Familia Nº UNO de Pico
Truncado, Secretaría Nº 2 del Menor y la Familia a
cargo de la suscripta, en autos: "DOUGLAS QUI-
ROGA, PEDRO ANTONIO LUCUANO s/SUCE-
SION AB INTESTATO" Expte. Nº D-3749/03, cita
y emplaza a todos los que se consideran con derecho
a los bienes dejados por el causante PEDRO AN-
TONIO LUCIANO DOUGLAS QUIROGA para
que en el término de treinta días lo acrediten. Publí-
quense edictos por el término de tres días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.-

PICO TRUNCADO, 25 de Marzo de 2004.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral, y de Minería e Instrucción de
Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana LUTRI, Secretaría
Civil a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de don Enrique SANTOS, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos en autos
caratulados: "SANTOS, Enrique s/SUCESION AB-
INTESTATO" (Expte. S-9021/04), por el término
de treinta días, bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 31 de Marzo de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera

matr ícula 7165-01-06; polígono funcional 01-02;
unidad 6; fracción 1/2 N.O., solar "b"; manzana Nº 97
de Río Gallegos.- Se trata de un departamento destina-
do a vivienda familiar, ubicado en el 1er. piso del
edificio sito en Roca esquina Ameghino.- Construido
en material sólido al cual se accede desde calle Roca
por una escalera de mármol.- Presenta las siguientes
comodidades: PORCH DE ENTRADA de 2,15 x 1,00
m. LIVING COMEDOR, de 3,76 x 3,95 m.- BAÑO
con lavabo, bañera, inodoro, bidet y placar, de 2,50 x
1,70 m.- DORMITORIO 1, de 3,10 x 4,05 m. con
placar.- DORMITORIO 2 de 3,45 x 3,14 m. con
placar.- COCINA de 3,71 x 3,16 m. con mesada, bajo
mesada, cocina y placar.- PATIO CUBIERTO de
3,15 x 1,90 m.- LAVADERO de 2,30 x 1,90 m.- Las
medidas expresadas son interiores de cada ambiente.-
Las paredes de lavadero, cocina y baño se encuentran
azulejadas; las restantes pintadas.- Los pisos del ba-
ño, cocina, patio y lavadero son de baldosas cerámi-
cas; los del porch, living y dormitorios de parquet de
madera.- El departamento se encuentra en buen estado
de habitabilidad y mantenimiento; cuenta con servicios
e instalaciones de agua, energía eléctrica y gas natural
con sus respectivos artefactos; la calefacción se logra
por calefactores a gas.- Según informe del Registro de
la Propiedad inmueble la superficie es de78,41 metros
cuadrados, porcentual 10,35. El departamento se
encuentra ocupado por el Sr. Rodolfo R. Ferrari quien
manifestó que el propietario Sr. Bernardino Sancho lo
autorizó a ocuparlo y  no cuenta con contrato alguno
de locación.- DEUDAS : A la Municipalidad de Río
Gallegos (al 18-03-04), $ 311,53.- A S.P.S.E. (al 18-
03-04) $ 863,04, dejándose constancia de que estas
deudas registradas no serán a cargo del adquirente en
la subasta sino de quien las generó.- BASE: El inmueble
saldrá a remate con una base de $ 2.603, 33 (DOS MIL
SEISCIENT OS TRES CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS) y se adjudicará al mejor postor.- SEÑA:
10%.- COMISION: 3%.- SELLADO: 1%, todo en
dinero efectivo, en el acto del remate y a cargo del
comprador quien deberá depositar el saldo de precio
una vez aprobada la subasta.- En el caso de no existir
postores, transcurridos 30 minutos se realizará una
nueva subasta reduciendo la base en un 25% y si no
existieran postores por la base reducida, se realizará la
venta sin base.- VISITAS : El inmueble podrá ser
visitado por los interesados los días 22 y 23 de Abril
de 17 a 18 horas.- Se deja constancia de que el acto no
finalizará hasta tanto el comprador no haya abonado
la seña, comisión y sellado y firmado el acta del
remate, ya que si el mayor oferente no cumpliese, se
realizará en el mismo acto una nueva subasta en
iguales condiciones que la anterior, ello sin perjuicio
de la responsabilidad penal que pudiera caberle al
incumplidor.- Para mayor información, consultar al
martillero actuante en Roca 445  o a los teléfonos
422628 ó 423034, de 17 a 19 horas.-

RIO GALLEGOS, 14 de Abril de 2.004.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nª DOS, con asiento en esta ciudad, a cargo del Dr.
Carlos Enrique Arenillas p or Subrogancia Legal,
Secretaría Nº UNO a mi cargo, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de Clemente Valle, en los autos caratulados "CLE-
MENTE VALLE S/S UCESIO N AB-INTES -
TATO", Expte. 11516/04.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el tér-
mino de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 02 de Abril de 2004.-

FRANCISCO V. MARINKOVIC
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nª UNO, con asiento en esta ciudad, a cargo del Dr.
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores de Palma José Albino y
Ojeda de Palma Milagros, en los autos caratulados
"Palma José Albino y Ojeda de Palma Milagros s/

EDICTO DE REMATE

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Subrogante a
cargo del Juzgado Provincial de 1ra. Instancia Nº 2, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en Río Gallegos, Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, se hace saber por dos días que en autos
caratulados "Miris Héctor Amed, c/Ferrari Rodolfo
Luis y Otro, s/ejecutivo por cobro de alquileres",
(Expte. M-8592/00),  el martillero público Raúl Ernes-
to Andrada rematará judicialmente el día 24 de Abril
de 2.004, a las 18 horas en la oficina ubicada en calle
Roca Nº 445 de Río Gallegos, el inmueble sito en ca-
lle Roca Nº 1.586, 1er. piso, individualizado como

DISPOSICION
SINTETIZADA

D.P.T.
DISPOSICION Nº 084

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2004.-
Expediente Nº 405.086-02.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA B.M., equivalente a la suma de PESOS
UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00)
a la Empresa QUINTANA NESTOR  LUIS y/o Titular
del dominio RXP-210, de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de Contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Gene-
rales Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal
de la misma.-

ERVI LUIS WARNER
Director Provincial de Transporte

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

________
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Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral, y de Minería e Instrucción de
Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana LUTRI, Secretaría
Civil a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de don Ramón BUSTAMANTE, a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos
caratulados: "BUSTAMANTE, Ramón s/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte. B-9032/04), por
el término de treinta días, bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 17 de Marzo de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral, y de Minería e Instrucción de
Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana LUTRI, Secretaría
Civil a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de don García José, a fin de que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en autos ca-
ratulados: "GARCIA, José  s/SUCESION AB-IN-
TESTATO" (Expte. G-8902/03), por el término de
treinta días, bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 24 de Febrero de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, Secretaría Nº 1, con asiento en esta ciudad, se
cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a
herederos y acreedores de doña Elisa Julia ELLIOT;
don Jorge Leonardo LEWIS y doña Beatriz Margari-
ta   LEWIS,  en  los  autos  caratulados:  "ELLIOT  Ju-
lia Elisa y otros s/sucesión ab-intestato" Expte. E-Nº
19265/04.-

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2004.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 219
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de COBRE y ZINC
DISEMINADO conforme lo establece el Artículo Nº
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDOR: MARIFIL
S.A.. UBICACION: lotes Nº 172,177 y 179 - Zona
Norte del Río Santa Cruz - DEPARTAMENTO:
LAGO ARGENTINO de la Provincia de Santa Cruz.-
Mina: "MAIPU".- La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.558.589,69 Y=
2.229.102,77 y el Area de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.564.588,25 Y: 2.227.551,14 B.X:
4.564.687,20 Y: 2.230.049,08 C.X: 4.551.486,05 Y:
2.230.571,97 D.X: 4.551.387,64 Y: 2.280.087,35.-
Encierra una superficie de 3.302 Has. 87a. 25ca. TI-
PO DE MANIFESTACION: "COBRE y ZINC DI-
SEMINADO", ESTANCIAS : "EL CANIGO"  y "EL
CONDOR". Expediente Nº 404.957/M/02.- Fdo. Dr.
Alejandro SUNICO Dir. Pcial. de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de  Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Jueza a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil,
Comercial, de la Familia y de Minería, con asiento en
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría Civil a cargo del suscripto, cita y emplaza

por el término de TREINTA DIAS a herederos y
acreedores de JUAN EDUARDO QUINTEROS y
PETRONA EVA ALANIS, en autos caratulados
"QUINTEROS JUAN EDUARDO Y OTRA S/
SUCESION AB INTESTATO", Expte. Nº Q-
21.824/04.-

Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 22 de Marzo de 2.004.-

Dr. PABLO PALACIOS
Secretario

P-2
________

EDICTO JUDICIAL

LA DRA. MARTA ISABEL YAÑEZ, Juez a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno, en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería de Caleta
Olivia Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza por el
término de TREINTA DIAS al Sr. Francisco Arman-
do Caneu, D.N.I. Nº 23.802.121 a efectos de que com-
parezca a tomar intervención que le corresponde en
los presentes autos caratulados: "HERMOSILLA
CAICHEO ROSA A. S/GUARDA".- Expte. Nro. H-
21525/03, mediante edictos a publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de la ciudad de
Río Gallegos de la Provincia de Santa Cruz, por el
término de dos días.-

CALETA OLIVIA, 29 de Marzo de 2004.-

MARIA DEL ROS ARIO ALVAREZ
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, a cargo
del Juzgado N º DOS Dr. CARLOS ENRIQUE
ARENILLAS, por subrogación legal, Secretaría Civil
Nª UNO, a cargo del Dr. FRANCISCO MARIN-
KOVIC con asiento en la ciudad de Río Gallegos, se
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores del señor Paulino Coto, fin de
que tomen intervención que le corresponda en los
autos caratulados "COTO PAULINO S/SUCESION
AB-INTESTATO" (Expte. Nº C-11.519/04) que
tramita ante este Juzgado y Secretaría.-

Publíquese por tres días en el BOLETIN OFICIAL.-
RÍO GALLEGOS, 31 de Marzo de 2004.-

Dr. FRANCISCO MARINKOVIC
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Número Uno, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería de Río Gallegos Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Juez, Secretaría Número Uno a
cargo del autorizante, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de doña Blanca Ercira Aguilar Oyarzo, en
los autos caratulados, "AGUILAR OYARZO BLAN-
CA ERCIRA S/SUCESION AB-INTESTATO"
Expte. Nº A-19.470/03, para que comparezcan y
hagan valer sus derechos dentro del plazo de treinta
(30) días.-

Publíquese por 3 días en el "Boletín Oficial" y en el
diario "Tiempo Sur".-

RIO GALLEGOS, 24 de Marzo de 2004.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-3
________

EDICTO DE REMATE

EL JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº DOS, EN LO CIVIL, COMERCIAL,
LABORAL Y DE MINERIA CON ASIENTO EN
RIO GALLEGOS, A CARGO POR SUBROGANCIA
LEGAL DEL DR. CARLOS ENRIQUE ARENI-
LLAS, SECRETARIA Nº DOS A MI CARGO, CON
SEDE EN PJE. KENNEDY CASA 3 HACE SABER
POR EL TERMINO DE DOS (2) DIAS EN AUTOS:
"BANCO HIPOTECARIO S.A. C/NAVARRO
LUIS CARLOS Y OTRA S/EJECUCION HIPO-

TECARIA" EXPTE. B.8.768/00, QUE EL MAR-
TILLERO PUBLICO CARLOS ALBERTO RAIES
REMATARA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2004 A
LAS 18.00 HORAS, EN EL LOCAL COMERCIAL
UBICADO EN CALLE ESPAÑA Nº 254 DE RIO
GALLEGOS, LA PROPIEDAD INMUEBLE
INDIVIDUALIZADA COMO LOTE 6, PARCELA
12, SOLAR "D", MANZANA 164, MATRICULA
7983, DEPART AM ENT O I (GÜER-AIKE),
UBICADO EN CALLE COMODORO PY Nº 72 DE
RIO GALLEGOS .- SE TRATA DE UNA CASA -
HABITACION CONSTRUIDA EN DOS PLANTAS
ENTERAMENTE EN MAMPOSTERIA SOBRE
UN TERRENO DE 10,00 MTS. POR 20,00 MTS.,
COM PUEST A POR LIVING DE APROXI-
MADAMENTE 25,00 MTS2.-; BAÑO COMPLE-
TO CON CERAMICOS EN PISOS Y PAREDES Y
CIELORRASOS EN REGULAR ESTADO; DOS
HABITACIONES PINTADAS Y ALFOMBRADAS
DE APROXIMADAMENTE 4,00 MTS. POR 4,00
MTS. CON SIGNOS DE HUMEDAD EN LAS
PAREDES; COCINA CON PISO Y PARTE DE LAS
PAREDES CON M OSAICO CERAMICO, SIN
PILETA, BAJO MESADA, ALACENAS NI CO-
CINA; LAVADERO CON PILETA DE ACERO
INOXIDABLE, SIN OT RO ARTEFACT OS;
QUINCHO CON PARRILLA, MESADA CON
GRIFERIA Y PISOS CERAMICOS; DESPENSA
DE 2,00 MTS. POR 2,00 MTS. CON PISO DE CE-
MENTO ALISADO Y ALTILLO DE IDENTICA
MEDIDA; TOILLETTE CON LAVAMANOS E
INODORO; PAT IO INT ERNO DE APROXI-
MADAMENTE 3,00 MTS. POR 4,00 MTS. Y
ENTRADA DE GARAGE CON PORT ON DE
MADERA Y PISO CERAMICO.- EN PLANTA
ALTA, A LA QUE SE ACCEDE A TRAVES DE
UNA ESCALERA DE MADERA, CONSTA DE
UNA HABITACION CON UNA PARED EMPA-
PELADA Y OTRA PINTADA; OTRA HABI-
TACION PEQUEÑA ALFOMBRADA; UN HALL
DISTRIBUIDOR CON ALFOMBRAS; UNA TER-
CERA HABITACION EMPAPELADA POR LA
MITAD, ALFOMBRADA Y CON PLACARD; UN
BAÑO COMPLETO CON CERAMICOS EN PA-
RED Y PISO.- EL ESTADO GENERAL DEL
INMUEBLE ES REGULAR (CON EVIDENTE
HUMEDAD EN TODA LA CONSTRUCCION),
DEBIDO QUE SE ENCUENTRA DESHABITADO
Y SIN CALEFACCION DESDE HACE TRES
AÑOS.- DEUDAS: A LA MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS $ 1.451,71 (PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON
71/100) AL 08/03/04.- A SERVICIOS PUBLICOS
S.E. $ 473,75 (PESOS CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y TRES CON 75/100) AL 18/03/04.- EL
REMATE SE REALIZARA TOMANDO COMO
BASE LOS DOS TERCIOS DE LA ULTIMA VA-
LUACION FISCAL O SEA LA SUMA DE PESOS
O NCE MIL TRES CIENTO S  ONCE CO N
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 11.311,33) Y
SE ADJUDICARA AL "MEJOR POSTOR".- SI
FRACASARE EL REM ATE POR FALT A DE
POSTORES, SE DISPONDRA OT RO REDU-
CIENDO LA BASE EN UN VEINTICINCO POR
CIENTO.- SI TAM POCO EXISTIERAN POS-
TORES SE ORDENARA LA VENTA SIN LIMI-
TACION DE PRECIO.- SEÑA: 10%.- COMISION:
3%.- SELLADO: 1%.- TODO ESTO EN DINERO
EN EFECTIVO, EN EL ACTO DEL REMATE Y A
CARGO DEL COMPRADOR, QUIEN PODRA
TOMAR POSESION DEL BIEN EN EL ESTADO
EN QUE SE ENCUENTRA UNA VEZ APROBADA
LA SUBASTA Y ABONADO EL SALDO DE
PRECIO.- EL ACTO NO FINALIZARA HASTA
TANTO EL COMPRADOR NO HAYA ABONADO
LA SEÑA, COMISION-SELLADO DE BOLETO Y
SUSCRIPTO EL ACTA DE REMATE, YA QUE SI
EL MAYOR OFERENTE NO CUMPLIESE, SE
REALIZARA UNA NUEVA SUBASTA EN LAS
MISMAS CONDICIONES QUE LA ANTERIOR,
ELLO SIN PERJUICIO DE LA RESPONSA-
BILIDAD PENAL QUE PUDIERA CABERLE AL
INCUMPLIDOR.- SE DEJA CONSTANCIA QUE
LAS DEUDAS POR IMPUESTOS, TASAS Y CON-
TRIBUCIONES QUE PESAN SOBRE EL BIEN A
EJECUTAR NO SON A CARGO DEL ADQUI-
RENTE EN SUBASTA.- EXHIBICION: LOS IN-
TERESADOS PODRAN VISITAR EL INMUEBLE
EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004 EN HORARIO DE
14.00 A 15.00 HORAS, PUDIENDO RECABAR
MAYORES INFORMES AL MARTILLERO AC-
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CONVOCATORIAS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

DE ACCIONISTAS
DE CERRO VANGUARDIA S.A.

"Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria el día 30 de Abril del corriente año
a las 12 hs. en FOMICRUZ S.E., sito en Alberdi Nº
643 de la ciudad de Río Gallegos, para tratar el si-
guiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la
Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Re-
sultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
de Origen y Aplicación de fondos, Anexos y Notas
auditados por Pistrelli, Henry Martin & Asociados, e
Informe de la Comisión Fiscalizadora, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 234, Inc. 1 de
la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado al
31 de Diciembre de 2003; 2) Consideración de Ho-
norarios del Directorio y Comisión Fiscalizadora; 3)
Fijación del número y elección de los miembros del
Directorio; 4) Elección de los integrantes de la Co-
misión Fiscalizadora; 5) Designación de dos Accio-
nistas para firmar el Acta de Asamblea."

RIO GALLEGOS, 31 de Marzo de 2004.-

ROBERTO CARVALHO SILVA
Cerro Vanguardia S.A.-

Presidente
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________

CONVOCATORIA LERCO S.A.

"...LA FIRMA LERCO S.A. CONVOCA ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS A REALIZARSE,  EL DIA 30-04-04 A LAS
19,00 HS. EN EL DOMICILIO LEGAL DE LA EM-
PRESA SITA EN BARRIO INDUSTRIAL DE PI-
CO TRUNCADO.- LOS PUNTOS DEL ORDEN
DEL DIA A TRATAR SON LOS SIGUIENTES:

1) DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS PA-
RA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.-

2) APROBACION DE LA MEMORIA Y BALAN-
CE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECO-
NOMICO DEL AÑO 2003.-

LA REUNION DARA INICIO A LA HORA IN-
DICADA CONFORME A LOS QUORUMS LE-
GALES Y ESTATUTARIOS, PASADA UNA HO-
RA SE INICIARA CON LA PARTICIPACION DE
LOS SOCIOS PRESENTE.-

OVIDIO QUINTERO
Presidente

LERCO S.A.
P-4

TUANTE TELEFAX (02966)-426341.-
RIO GALLEGOS, 01 de Abril de 2004.-

Dr. ANTONIO ANDRADE
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos Enrique
ARENILLAS; Juez a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería Nº 1, Secretaría Nº 1, a mi cargo, de Río
Gallegos, se cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante en los autos caratulados: "IBAÑEZ
CRUZ HERMOJENES  S /S UCES ION AB-INTES -
TATO", Expte. 19068/03, por el término de treinta
(30) días y bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
Art. 683, Inc. 2º del C.P.C. y C.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
"Boletín Oficial" y en el Diario "La Opinión Aus-
tral".-

RIO GALLEGOS, 15 de Septiembre de 2003.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-3
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EDICTO Nº 155
PETICION DE MENSURA

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petición de Mensura de la Mina de ORO y PLATA
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado Có-
digo.- DESCUBRID OR: MINERA SANTA CRUZ S.A..-
UBICACION LABOR LEGAL: X: 4.823.283,00
Y: 2.404.659,00 COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS Q UE ENCIERRAN LAS PERTE-
NENCIAS: D.X.: 4.824.000,00 Y: 2.403.000,00 E.X:
4.824.000,00 Y: 2.405.000,00 J.X: 4.819.000,00 Y:
2.405.000,00 I.X: 4.819.000,00 Y: 2.403.000,00
SUPERFICIE TOTAL 10 PERTENENCIAS :
1.000Has. 00a. 008ca. SUPERFICIE DE LAS PER-
TENENCIAS: 100 Has; Lote 86-96, Sección: "I",
Colonia Pastoril Leandro N. Alem, Departamento
Lago Buenos Aires de la Provincia de Santa Cruz, en
predios de la estancia "EL RETIRO" MINA: "SAA-
VEDRA 1a" EXPEDIENTE Nº 410.093/MA/99.-
PUBLIQUESE.- Fdo. Dr. Alejandro SUNICO Director
Provincial de Minería Autoridad M inera en 1º
Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz
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EDICTO Nº 156
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petición de Mensura de la Mina de ORO y PLATA
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con de-
recho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuer-
do a lo prescripto en el Artículo 84º del citado Código.-
DESCUBRIDOR: MINERA SANTA CRUZ S.A.-
UBICACION LABOR LEGAL: X: 4.826.600,00
Y: 2.403.150,00 COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS Q UE ENCIERRAN LAS PERTE-
NENCIAS: A1.X: 4.829.000,00 Y: 2.403.000,00
B3.X: 4.829.000,00 Y: 2.405.000,00 C16.X:
4.824.000,00 Y: 2.405.000,00 D18.X: 4.824.000,00
Y: 2.403.000,00 SUPERFICIE TOTAL 10 PER-
TENENCIAS: 1.000Has. 00a. 008ca. SUPERFICIE
DE LAS  PERTENENCIAS: 100 Has; Lot e 86,
Sección: "I", Colonia Pastoril Leandro N. Alem,
Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de la estancia "EL RETIRO"
MINA: "SAAVEDRA 2a" EXPEDIENTE N º
410.091/MA/99.- PUBLIQUESE.- Fdo. Dr. Alejandro

NOTIFICACIONES
S.T. y S.S.

POLISERVICIOS S.A. Y/O APODERADA
DRA. MARIA CRISTINA RIERA

DICTAMEN ACUSATORIO
CIRCUNSTANCIADO Nº 063/04

FORMULACION DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 14 días del Mes de Abril de Dos
Mil Cuatro, de acuerdo a las actuaciones existentes en
el Expediente Nº 551.869/04, ante este Dpto. Sumarios,
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, por ello de autos
surge que el Empleador/a: POLISERVICIOS S.A.
Y/O  APO DERADA DRA. MARIA CRISTINA
RIERA, con domicilio en PELLEGRINI Nº 96, de
esta ciudad, ha incurrido en infracción a: Disposición
Nº 653/STySS/03.- Por lo que se procede a Notificar
al/el Empleador/a: POLISERVICIOS S .A. Y/O
APODERADA DRA. MARIA CRISTINA RIERA,
del D.A.C. Nº 063/04, emplazándose a efectuar Des-
cargo y ofrecer pruebas que hagan a su derecho de
defensa, dentro de los Tres (03) días hábiles, a partir
de notificada la presente.-
FDO. DEPARTAMENTO S UMARIOS  S .T.Y.S .S .
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

P-3
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MAMANI EDUARDO, DICTAMEN
ACUS ATORIO CIRCUNS TANCIADO Nº 064/04

FORMULACION DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 14 días del Mes de Abril de Dos
Mil Cuatro, de acuerdo a las actuaciones existentes en
el Expediente Nº 551.889/04, ante este Dpto. Sumarios,
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno y las  constancias
obrantes de fs. 02, según Acta Denuncia, de fecha 23/
10/01, por ello de autos surge que el Empleador/a:
MAMANI EDUARDO, con domicilio en GOBER-
NADOR MOYANO Nº 235, de esta ciudad, ha incu-
rrido en infracción a: Disposición Nº 671/STySS/02.-
Por lo que se procede a Notificar al/el Empleador/a:
MAMANI EDUARDO, del D.A.C. Nº 064/04, em-
plazándose a efectuar Descargo y ofrecer pruebas que
hagan a su derecho de defensa, dentro de los Tres (03)
días hábiles, a partir de notificada la presente.-
FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T.Y.S .S .
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

P-3
_______

CEDULA DE NOTIFICACION:
CEBALLOS ALBERTO RAUL S/ACTA DE

INS PECCION C/EMPRES A VICTORIA HNOS .

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: CEBALLOS  AL-
BER TO RAUL S/AC TA DE INSPECCION C/EM PRE-
SA VICTORIA HNOS., Expte. Nº 551.106/S TySS /2003,

que se tramita ante esta Subsecretaría de Trabajo y Se-
guridad Social, a fin de comunicarle que se ha dictado
Disposición Nº 152/STySS/2004, que transcripta en
sus partes pertinentes dice así VISTO...CONSIDE-
RANDO...DISPONE...ARTICULO 1º) INTIMAR
a la empresa VICTORIA HNOS. con domicilio en
Cochabamba Nº 863 de esta ciudad, a abonar al señor
CEVALLOS ALBERTO RAUL DNI Nº 30.360.531,
la suma de PESOS UN MIL DIECISIETE CON
DIECINUEVE CENTAVOS ($1.017,19.-) por los
rubros una semana de Abril/03, haberes del mes de
Mayo/03, doce días de Junio/03, horas extras al 50%,
horas extras al 100%, Decreto no remunerativo 2641/02,
905/03, de conformidad a lo expuesto en los con-
siderandos de la presente.- ARTICULO 2º) Los im-
portes mencionados en el Art. 1º de la presente Dis-
posición deberán ser depositados en un plazo de cinco
(5) días hábiles de notificados de la presente en la Cta.
Cte. en Pesos Nº 723448/7 de fondos de terceros de la
Subsecretar ía de T rabajo y  Seguridad Social,
Ministerio de Gobierno, ante el Banco de Santa Cruz
S.A. debiendo presentar el respectivo comprobante de
depósito dentro de las 48 horas de efectuado el mismo,
ante este organismo.- ARTICULO 3º): El incumpli-
miento con los Arts. 1º y 2º, de la presente, darán lu-
gar a la aplicación de la sanción correspondiente,
conforme lo dispuesto en el Anexo II Cap ítulo 2 Art.
5º del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley
2506, sin perjuicio de ejecutar los haberes reclama-
dos por el demandante por la vía judicial competen-
te.- ARTICULO 4º) Regístrese, Notifíquese a las
partes y cumplido ARCHIVESE.- Firmado HEC-
TOR AMERICO ROJAS, Subsecretario de Trabajo
y Seguridad Social.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO
P-3

_______

SUNICO Director Provincial de Minería Autoridad
Minera en 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
______

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial de Familia y Minería de la Ciudad de
CALETA OLIVIA, a cargo de la Dra. MARTA ISA-
BEL YAÑEZ, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante Don FRANCIS-
CO SALVADOR CERDA, para que en el término de
TREINTA DIAS hagan valer los derechos que le
correspondieren en los autos: "CERDA  FRANCIS-
CO  S ALVADO R S /S UCES ION AB-INTES-
TATO " EXPTE.Nº C-21758/03.- Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de
Santa Cruz por el término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 5 de Febrero de 2004.-

Dr. PABLO PALACIOS
Secretario

P-3
_______
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PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE RUTAS
NACIONALES

PRESTAMO 4295 - AR - B.I.R.F.

La Dirección Nacional de Vialidad (DNV), que ha recibido del Banco Mundial el Préstamo 4295 AR pa-
ra sufragar parcialmente  el costo del Proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento de Rutas Nacionales,
invita a Empresas de los Países miembros del B.I.R.F. a presentar ofertas para las obras que se detallan.
Podrán participar en la Licitación todos los licitantes de los países que reúnan los requisitos de elegibili-
dad que se estipulan en las Normas: "Adquisiciones con préstamo del BIRF y créditos de la AIF".

Licitación Nº 58/04
Malla Nº 101B
Rutas Nacionales Nº 3 y Nº 281 - Provincia: Santa Cruz.
Tramos: Lte. c/Chubut - km. 2.026 y Puerto Deseado - Emp. R.N. Nº 3.
Longitud de la Malla: 180,05 Km.

Plazo de Obra: 60 meses.
Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
Precio del Pliego: CINCO MIL (5.000) PESOS.
Recepción y Apertura de Ofertas: 19 de Mayo de 2004. Hora 10.00 en la CASA DE GOBIERNO, sita
Balcarce 23 Planta Baja - Buenos Aires, República Argentina.
Las firmas interesadas podrán adquirir los Pliegos a partir de las 10 Hs. del 2 de Abril de 2004, en la
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD - Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Julio A. Roca 738,
piso 3º (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios

A V I S O   D E   L I C I T A C I O N

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas
Dirección Nacional de Vialidad
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Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

Se comunica a los interesados que las ediciones del
Boletín Of icial aparecen los días Martes y  Juev es de cada
semana, por lo que la Recepción de Edictos se recibirán
con siete (7) días de anticipación, y las Licitaciones Públicas
de la f echa de APERTURA quince días antes para cinco
publicaciones.-

AVISO IMPORTANTE

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo Electrónico:
boletinoficialsantacruz@argentina.com

Se solicita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y un interlineado normal.
Asimismo se hace saber que este requisito
será indispensable para recepcionar tal do-
cumentación.-

MUY IMPORTANTE

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comunicar

dentro del término de Treinta (30) días, a este Organis-
mo, si no son recepcionados en forma regular los
ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de regularizar
en forma inmediata el envío de los mismos, de lo
contrario esta Dirección General no se responsabiliza
de los ejemplares faltantes.-

OBJETO: Por la Provisión de Materiales y ma-
no de Obra destinados a la Ejecución de la Cubier-
ta metálica de la Obra: Planta Experimental de
Hidrógeno en esta Ciudad.-
FECHA DE APERTURA EL DIA: 23 de Abril
de 2004.-
HORA: 11:00 EN SALA DE SITUACIONES
DE ESTA MUNICIPALIDAD.-
VALOR DEL PLIEGO: CUATROCIENTOS
OCHENTA Y UNO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 481,50).-
PRESUPUESTO OFICIAL: CIENTO SESEN-
TA MIL QUINIENTOS ($ 160.500).-
LUGAR CO NSULTAS Y/O ACLARACIO-
NES: EN LA TESORERIA MUNICIPAL Y/O
DEPARTAMENTO COMPRAS O SECRETA-
RIA DE MEDIO AMBIENTE Y OBRAS PU-
BLICAS T.E./FAX 0297-4992-099/4992-771/
4992-817 - SITO EN 9 DE JULIO 450 DE ESTA
CIUDAD EN HORARIO DE ATENCION PU-
BLICO EN EL HORARIO DE 08 A 15 HS..-
P-1
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REPUBLICA ARGENTINA
LA MUNICIPALIDAD DE

PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACION
PUBLICA Nº 002/04

LICITACIONES

OBJETO: CONCESION PARA LA EXPLO-
TACION DE CONFITERIA TERMINAL DE
OMNIBUS.-

VENTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO
TESORERIA DE LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO SAN JULIAN AVDA. SAN MARTIN
Y RIVADAVIA - PTO. SAN JULIAN - PCIA.
SANTA CRUZ.-

CANON BAS E: MARZO A DICIEMBRE
$ 500.- ENERO Y FEBRERO $ 600.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE
OFERTAS : DIA 10 DE MAYO DE 2004 EN
SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELI-
BERANTE DE PTO. S AN JULIAN - HORA 12:00.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS C IEN ($ 100,00)
P-5

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE POLICIA

LICITACION PUBLICA Nº: 11/2004 "AD-
QUISICION DE ARMAS Y MUNICIONES
PARA LA JEFATURA DE POLICIA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ"

APERTURA DE OFERTAS: 14 DE MAYO
DE 2004.- 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES - ROCA Nº 819 - 9400 - RIO GALLE-
GOS.-

VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 50.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA
DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279
PISO 1º - 1002 - CAPITAL FEDERAL Y EN
LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.scruz .gov.ar.-
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MUNICIPALIDAD DE
PUERTO SAN JULIAN

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 1/04

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
   516 - CONVOCASE a los ex cadetes que hubieran solicitado la baja voluntaria de la Escuela de Policía interesados
            en incorporarse en condición de Agentes a la Policía de Sta. Cruz.-
   517 - CONVOCASE a los ciudadanos de la Pcia. de Santa Cruz interesados en incorporarse en condición de Agentes
            a la Policía de Sta. Cruz y que cumplan los requisitos.-
  527 - RATIFICASE el Convenio Suscripto entre la Subsecretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de 28 de
            Noviembre.-
   528 - RATIFICASE el Convenio suscripto con fecha 22-9-03 entre la Subsecretataría de Obras Públicas y la Comisión
            de Fomento de Koluel Kaike.-
  533 - RECHAZASE el Rec. Jerárquico interpuesto por la Empresa CONARPESA S.A.-
  581 - AUTORIZASE, al MAS para que a través de la Dir. Pcial. de Contrataciones del MEOP se realiza el Llamado
            a Licitación Pública tendiente a la adquisición de ALIMENTOS IMPERECEDEROS.-
  846 - SUSPENDER las designaciones de personal cualquiera sea su calidad de revista en todas  las jurisdicciones,
            Organismos Descentralizados, Entidades Autárquicas, Sociedades y Empresas del Estado Provincial.-
  855 - MODIFICASE el Art. 1º del Dto. 846 de fecha 18/03/04.-
1113 - INSISTIR en el cumplimiento, legalidad y alcance al Tribunal de Cuentas de la Pcia. del Decreto Nº 855/04.- ......

DECRETOS SINTETI ZADOS
474 - 475 - 476 - 477 - 478 - 479 - 480 - 481 - 482 - 483 - 484 - 485 - 486 - 487 - 488 - 489 - 490 - 491 - 492 - 493 - 494 -
495 - 496 - 497 - 498 - 499 - 500 - 501 - 502 - 503 - 504 - 505 - 506 - 507 - 508 - 509 - 510 - 511 - 512 - 513- 514 - 515 -
518 - 519- 520 - 521 - 522 - 523 - 524 - 525 - 526 - 529 - 530 - 531 - 532 - 534 - 535 - 536 - 537 - 538 - 539 - 540 - 541 -
542 - 543 - 544 - 545 - 546 - 547 - 548 - 549 - 550 - 551 - 552 - 553 - 554 - 555 - 556 - 557 - 558 - 559 - 560 - 561 - 562 -
563 - 564 - 565 - 566 - 567 - 568 - 569 - 570 - 571 - 572 - 573 - 574 - 575 - 576 - 577 - 578 - 579 - 580 - 582 - 583.-............

RESOLUCIONES
082 2-08 01-0 802-IDUV-04.- .... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... .... ...

DECLARACIONES
003-004-00 5-006-007-00 8-009-0 10-011 -H.C.D .-04.- ....... ...... ...... ...... ....... ...... ...... ...... ....... ...... ...... ...... ....... ...... ...... ...... ....

ACUERDOS
003-004-00 5-006-0 07-008-010-01 1-CAP -  04.- . ...... ....... ....... ...... ....... ....... ...... ....... ....... ...... ....... ....... ...... ....... ....... ...... ....

DISPOSI CIONES
041 -I.P .J.-0 4  -  084 -D.P .T.-0 4.- . .... ..... .... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ..... .... .... ..... .... ...

EDIC TOS
MIRIS C/ FERRARI - CLEMENTE - PALMA Y OJEDA DE PALMA - GOMEZ - MARCOU - DOUGLAS QUIRO-
GA - SANTOS - BUSTAMANTE - GARCIA - ELLIOT - ETO. Nº 219 - MANIF. DE DESC. - QUINTEROS Y OTRA -
HERMOSILLA CAICHEO - COTO - AGUILAR OYARZO - BANCO HIPOTECARIO S.A. C/NAVARRO - IBAÑEZ -
ETOS. NROS. 155 - 156 -(PET. de MENSURA) - CERDA.- ......... ....................... ........................ ........................ ............

NOTIFICACIONES
S.T. y S.S./Poliservicios S.A. - S.T. y S.S./Mamaní Eduardo - S.T. y S.S./Ceballos Alberto s/ Acta de Inspección c/ Empresa
Victoria Hnos.- .... .... .... ... .... .... ... .... .... .... ... .... .... .... ... .... .... ... .... .... .... ... .... .... .... ... .... .... ... .... .... .... ... .... .... .... ... .... .... ... .... .... .... ..

CONVOCATORIAS
CERRO VAN GUARDIA S.A . - LE RCO S.A.- . ...... ...... ..... ...... ...... ..... ...... ..... ...... ...... ..... ...... ...... ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...

LICITACIONES
1-M.P.S.J-04 - 11-J.P  -04 - . 002-M.P.T.- 04 - 58-M.P.F.I. P . y S.-04.- ............................................................................

Pág.             23

Pág.             23

Págs.       21/23

Pág.             21

Pág.             20

Págs.          19/20

Págs.       17/19

Págs.         4/17

Págs.          1/4

mailto:boletinoficialsantacruz@argentina.com
http://www.scruz.gov.ar.-

